
RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENQ DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO -

1 

CONVENIDAS ENTRE AXTEL S.A.B. DE C.V. Y SERVNET MÉXICOI S.A. DE C.V.I APLICABLES 
DEL TDE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020. 
~ / 

ANTECEDENTES 

1.- Axtell S.A.B. de_C.V. (en lo sucesivo;" Axtel1)1 es un concesionario que cuenta con la 
/ autorización para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones 

al amparo de los títulos de coocesión otorgados confo~me a la legislación aplicable 
\ 

e inscritos en el Registro Público de Concesiones del Instituto Federal de \ / 
Tilecomunicaciones, (en lo sucesivo, el "Instituto"). 

11.- Servnet Méxicol S.A. ae C.V. (en lo sucesivol "Servnet'?1 es un concesionario que 
cuenta con la autorización para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones al amparo del título de concesión otorgado conforme a la 
legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de Concesiones del Instituto. 

( / 

'~. 

111.- Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El-18 de diciembre de 2014, 
se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del lnstitúto Federal de Telecomunicaciones 
emite la metodología para el cálculo de costos de interconexión de conformidad 
con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo ld"Metodología de Costos"). 

\ 
! 

IV.- Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 
publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Plene del Instituto Federal de 
Telecomunicpcíones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 
Interconexión" ( en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se 
estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión (en lo sucesivo, el"· 
"SESI"), 

V.- Lineamientos de OMV. El 9 de marzo de 2016, el Instituto publicó en el DOF, el 
"ACUERDO mediante el cual e/Pleno del Instituto Federal de Telycomunicacíones 
emite los Uoeamientof pa~a la comercialización de ~ervicíds móviles por parte de los 
operadores móviles virtuales" (en lo sucesivo, los "Lineamientos de OMV"). . .. _ 

! )~ 
VI.- Procedimiento de resoJución de condiciones de interconexión no convenidas. El 11 

de julio de 2019, el representante legal de---Axtel, presentó ante el Instituto escrito 
mediante el cual solicitó la intervención de este Instituto para resolver los términos, 

\ 
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tarifas y condiciones que no pudo convenir con Sérvnet para la-interconexión de sus 
respectivas redes públicas de telecomunicaciones, aplicables del l de enero al 31 
de diciembre de 2020, (en lo sucesivo, "la Solicitud de Resolución de Axtel"). 

Las Solicitud de Resolución de Axtel se admitió, a trámite, asignándole el número de 
expediente IFT/221/UPR/DG-RIRST/141.110719/ITX. El procedimiento fue sustanciado 
en todas y cada una de sus etapas en e13tricto apego a lo establecido en el artículo 

/ ··--- / 

129 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, la 
"LFTR'9, lo cual se encuentra plenament~ documentado en las constancias que 
integran el expe9iente administrativo en comento, mismo que ha estado en todo 
momento á disposjción de las partes, las cuales tienen pleno conocimiento de su 
cqntenido. 

Así, el procedimiento fue sustanciado en todas y cada una de sus etapas en estricto 
\ .. 

apego a lo establecido en el artículo 129 de la LFTR. Lo cual se encuentra 
plenamente documentado en las constancias que integran el expediente 
administrativo en comento: mismo que ha estado en todo momento a disposición 
de las partes, las cuales tienen pleno conocimiepto de su contenido . 

. / 1 / 

,Finalm~nte, con fechas 30 y 31 de octubre de 2019, el Instituto ~otif{CÓ a A1el y 
Servnet, respectivamente, que el procedimiento guardaba estado para que el Pleno 

· del lnstitute dictase la resolación correspondiente. // 

v11.!Publicación de las Condiciones Técnicas Mínimas y lasTarifas de Interconexión para 
el año 2020. El 04 de noviembre qe 2019 se publicó en el DOF el "ACUERDO mediÓnte 
el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las 
Condiciones Téc~nicas Mínimas para la interconexión entre concesiónarios que , ___ _ 

operen redes públicas de telecomunicaciones y determina las Tarifas de 
Interconexión resultado de la Metodología pa\a el _ Cáls:;ulo de (lastos de 
Interconexión que estarán vigentes del 7 de enero al 3 7 de diciembre de 2020", 
aprobado mediante Acuerdo ¡P/IFT/161019/505 (en lo sucesivo, el "Ac~erdo de CTM 
y Tarifas 2020"). \ 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 
\ 

-\ 

PRIMERO. - Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6, apartado B ·-.. 

fracción 11, 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 
\ Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y 7 de la LFfR; el Instituto es 
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un órganq público autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objetó regular y promover la 

competencia y el de~arrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión en el 
\ 

ámbito de las atribuciones que le confiere la Constitución y en los términos que fijan la 

LFTR y demás disposicione-s-aplicables. Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia 

de competencia econól)lica de los sectores de radiodifusión /telecomunicaciones, el 

cual se encargará de regular de forma asimétrica a los participantes en estos mercados 

con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre 

concurrencia. 

Con fundamento en los(Ortículos 7, 15 fr9cciónX, 17 fracción I y I29 de la LFTR, el Pleno 

del Instituto está facultado de manera exclusiva e indelegable, para resolver y; 

establecer los términos, tarifas y condiciones de interconexión que no hayan podido 

_____ convenir los concesionarios respecto de sus redes públicas de te~~comunicaciones, }lna 

vez que se soliciye su intervención. 
\ 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno del 

Instituto es competente para emitir la presente Resolucidn que determina los t€rminos, 

tarifas y condici9nes de interconexión no convenidas entre los concesionarios de redes 

públicas de telecomunicaciones, que forman parte en el presente procedimiento. 

SEGUNDO. ~Importancia y obligatoriedad de la interconexión e Interés Público. El artículo 

6 apartado B fracción J II de la Constitución establece que las telecomunicaciones son 

servicios públicos de interés general, y es el deber del Estadé garantizar qUE~tse presten 
" en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, / 

convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 
/ 

I 

Por su parte el artículo 2 de la LFTR, en concordancia con la Constitución señala qJe las 

telecomunicaciones son servicios público{ de interés gener9I; y que corresponde al 

Estado ejercer la rectoría en la materia, prote_ger la seguridad y la soberanía de la Nación 

y garantizar su eficiente prestación. Para tales efectos el Instituto establecerá 

condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios en términos 

de lo establecido en los artículos 7, 124 y 125 de la LFTR. 

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios que operan 

redes públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 

garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 

de la LFTR; (ii) la obligación de los concesionarios de redes públicas de interconectar sus 

redes de conformidad éonfü establecido en el artfcu~ 125 de 19 LFTR, y (iii) que dicha 
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interconexión se realice en condiciones no discriminatorias, transparentes y basadas en 
criterios objetivos. \ 

) 
Ahora bien, el artículo 129 de la LFTR regula el procedimiento que ha de observar el 
Instituto a efecto rde determinar las condiciones no convenidas. para estos fines dispone 1 
que los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones, deberán 
inte~conectar sus redes, y a tal efecto, suscribir un convenio en ~n plazo no mayór de 
sesenta días naturales contados a partir de que sea presentada la solicitud 
correspondiente. Esto es, los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones - ·-tienen la libertad de negociar los términos, condiciones y tarifas de la interconexión, a 
través del SES!; mismos que deberán reflejarsé"en el convenio que al efecto suscriban, sin 
embargo, de no convenir podrán solicitar la intervención del Instituto para que éste 
determine los términos, condiciones y tarifas no convenidas. 

-, 

\ \ 
\ 

En virtud de lo cmterior, se indic~ que: (i) los concesionarios están obligados a 
interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un Qonvenio en un plazo no mayor de 
sesenta (60) días naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (ii) 
transcu~ridos los sesenta (60) díqs naturiales sin que las partes hayan lleQado 9 un 
acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones de 
interconexión no convenidos sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá 
someferse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 
q_que haya concluido el periodo de sesenta (60) días naturales. 

J 

En consecuencia, en autos está acreditado que Servnet y Axtel tienen el carácter be 
concesionarios que operan una red pública de telecomunicaciones y que efectivamente 
Axtel reqúirió a Servnet el inicio de negociaciones para convenir los términos, tarifas y 

\ condiciones de interconexión, según se desprende de los Antecedentes 1, 11 y VI de la 
presente Resolución .. 

Por ello, conforme al artículo 124 ~e la LFTR Servnet y Axtel están obligados a garantizar 
la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones, 

/ --
formalizando en todo caso, la suscripción del convenio respectivo que estipule los 
términos, tarifas y condiciones aplicables. 

/ 
TERCERO. - Valoración de pruebas. En términos generales la prueba es el medio de 
demostración de la r~alidad de un hecho o de la existencia de un acto. Es así que, 

1 dentro del procedimiento de mérito, la prueba cumple las siguiente~ funcionEf i) fija los 
hechos materia del desacuerdo, y ii) genera certeza acerca de las afirmaciones y 

1

alegaciones de los concesíonarios sujetos del desacu~rdo. 
" \ 

\ 
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Por su parte la Ley Federal de Pro6edimiento Administrativo (en lo sucesivo, la "LFPA") y 

el Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el :'CFPC"), establecen que 

en los procedimientos administrativos se admitirán toda_<tlase de pruebas, excepto la 

confesional de las autoridades. Asimismo, establece pm cuanto a su valoración, que la 

autoridad goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las pruebas rendidas; 

para determinar el valor de las-mismas, y para fijar el resultado finakde dicha valuoción. 
( " 

1 

En tal sentido, el Instituto valora las pruebas aportadas por las partes en los siguientes 

términos: 

~ 

3.1 Pruebas ofrecidas por Axtel 

i. Respecto de las pruebas documentales presentadas por Axtel consistente en el 

escrito de fecha 7 de mayo 20J 9, mediante el cual Axtel notificó a Servnet a través 

del SESI el inicio de negociaciones para convenir las tarifas de interconexión 

aplicables para el año 2020, se le otorga valor probatorio en términos de los artículos 

197, 203 y 207 del CFPC, de aplicación supletoria conforme al artículo 6, fracGión VII, 

de la LFTR, al acreditar que se cumplió con el requisito de procedencia referénte a' 

la existencia de negociaciones previas entre los concesionarios. 

3.2 Pruebas ofrecidas pot__ambas partes 

ii. ~espect? de la instrumental de actuaciones, consistente ~n todas y cada una de las~ 

actuaciones que resulten con motivo del presente procedimiento administrativo y 

todo aquello que obre en los archivos y qué',se relacionen con el mismo, se les da 

valor probatorio al constituirse dicha pru~ba con las constancias que obran en el 
-·- ~- -

sumario y en términos del principio ontológico de la prueba, conforme al cual lo 

ordinario se presume. 
-\ 

iii. En relación con la presuncional, en su doble aspecto, legal y humana, se le da valor 

probatorio en términos del artículo 197 y 218 del CFPC al ser ~sta la consecuencia 

ló_~ica y natural de __ bechos conocidos y probados al momento de hacer la 

deducción respectiva. _/ 

CUARTO? Condiciones no corwenidas sujetas a resolución. En la Solicitud de Resolucion 

de Axtel, planteó los siguientes términos, condiciones y tarifas de interconexión que no ....,_ 

pudo convenir con Servnet: ¡ 

\ 
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"''-a) T aritos que Servnet y Axtel en sus modalidades de Operadores Fijos deberán 
P,Ogarse recíprocamente por el servicio de terminación locaJ1 en usuarios fijos. 

b) Tarifa que Servnet deberá pagar a Axtel en su carácter de OMVC por terminación 
en la red de ~n operador distinto al prepondérante por el Servicio Locdl en 
usuarios móviles bajo la modalidad "el que llama paga,,. 

e) Tarifa que Servnet deberá pagar a Axtel en sCJ carácter de OMVC por terminación 
en la red del preponderante por el Servicio Local en usuarios móvilés bajo la 
modalidad "el que llama paga

11

• ·- / 

d) T arito que Servnet deberá pagar a Axtel en su carácter de OMVC por terminación 
en la red de un operador distinto al preponderante por el servicio de SMS en 
usuarios móviles. 

e) Tarifa due Servnet deberá pagar a Axtel en su carácter de OMVC por termina6Íón 
en la red\del preponderante por el servicio de SMS en usucirios móviles. · 

' 
Por su parte, Servnet en su escrito de respuesta, plantea como condiciones no 
g.9nvenidas, las siguientes: 

\ 
( 

f) ta determinación de la tarifa por Servicios de Terminación del Servicio Local en - / usuarios fijos que Axtel pagará a Servnet por minuto de interconexión conforme a 
las disposiciones legales, reglamentari<Js y administrativas aplicables, y con base 
en la Metodología Cálculo Costos Interconexión, para el periodo comprendido 
entre el l º de enero al 31 de diciembre de 2020. 

~) La determinación de la tarifa por Servicios de Terminación del Servicio Local en 
usuarios fijos que Servnet pagará a Axtel a por minuto de interconexión conforme 
a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables, y con base 
en la Mytodología Cálculo Costos Interconexión, para el periodo comprendido 
entre el 1 º de enero al 31 de diciembr? de 2020. 

h) La determinación de la tarifa por Servicios de Terminación del Servicio Local en 
usuarios móviles que Servnet pagará a Axtel a por minuto de interconexión 
conforme a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables, 
y con base Epn la Metodología Cálculo Costos Interconexión, para el periodo 

/ 

comprendido entre el l º de enero al 31 de diciembre de 2020. 1 

' i) Determine los términos y condiciones que cuando menos .deba _contener el 
Convenio Marco de Interconexión para el servicio de intercambio electrónico-Gie 
mensajes cortos ("SMS 11

), entre la red local fija de SERVNET y la red móvil fija de 
Axtel. 1 

/ 

\ 
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j) En su caso, determine los puntos de entrega-recepción 9e la red local móvil de 

Axtel, para el servicio de intercambio electrónico de mensajes cortos ("SMS"). 

k) Determine la formalización por parte de Axtel del Convenio Marco de Prestación 

de Servicios de Interconexión para el servicio SMS, en términos de trato no 

discriminatorio y de conformidad con las dísposiciones legales reglamentarias y 

administrativas aplicables y vigentes en materia de telecomunicaciones. 

1) La tarifa de interconexión que Ax~el deberá pagar a Servnet, por el servicio de 

SMS en su red loca,fija, para el periodo comprendido entre el l º de enero al 31 

de diciembre de 2020. 

\ 
m) Determine la tarifa de interconexión que Servn~t deberá pagar a Axtel, por el 

\ servicio de SMS en su red local móvil, para el periodo comprendido entre el l º de 

enero al 31 de diciembre de 2020. 

Al respecto el artículo 129 de la/LFTR señala que los concesionarios que operen redes 

públicas de telecomunicqciones deberán intereonectar sus redes, y a tal efecto, 

suscribirán un convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir 

de que uno de ellos lo solicite. Asimismo, señala que en el caso de concesionarios cuyas 

redes públicas de telecomunicaciones se encuentren interconectadas y con motivo de 

la terminación de la vigencia de sus convenios puedan acordar nuevas condiciones de 

interconexión y no exista acuerdo entre las partes deberán presentar ante el Instituto sus 

sblicitudes de resolución sobre el desacuerdo de interconexión. \ 

De lo anterior se desprende que el Gonvenio que a tal efecto suscriban las partes deberá 

permitir la prestación de los servicios de interconexión entre sus redes públicas de 

telecomunicaciones sin que existan elementos PEl?ndientes de acordar para el periodo 

de referencia. De la misma forma, la resolución que emita el Instituto a efecto de resolver 

sobre las condiciones no convenidas deberá operar en el mismo sentido, de tal forma 

que, una vez que ésta sea emitida por la autoridad no existan elementos pendientes de 

definición que impidan la prestación de los servicios. 

Es así que el Instituto deberá resolver integralmente sobre los términos, tarifas y 

condiciones que no hayan podido comfenir las partes durante Í~s sesenta días naturales 

que tienen para suscribir el 
1

conv~nio. \ r ----

Por lo que en términos del artículo 129 de la LFTR es procedente resolver las condiciones 

solicitadas pot'ambas partes. _/ 
~ \ 

Ahora bien, toda vez que las condiciones planteadas por Servnet identificada1 en los 

\ 
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incisos f) y g)_quedan comprendidas en el inciso a), así como las planteadas en los incisos 
/ -h) y m) quedan comprendidas en los incisos b), c), d) y e) solicitadas por Axtel y 

finalmente la condición planteada en el inciso k) quedará comprendida eh el inciso i), 
por-lo tanto, en las consideraciones que este Instituto emita al respecto, se atenderán d~; 
manera conjunta. -----

1 
En ese sentido, las condiciones no convenidas por las partes, resp~cto de las cuales se 
pronunciará este Instituto, son las siguientes: 

a) Las tarifas de interconexión que Servnet y Axtel deberán de pagarse de manera 
re~íproca por servicios de termir::iación del Servicio Local en usuarios fijos para e( 
perlado comprendido del l de enero al 31 de diciembre de 2020. 

b) La tarifa de interconexión que Servnet deberá pagar a Axtel 'en su carácter de 
1 

/ OMVC pq1r el servicio de terminación en la red de un operador distinto al Agente 
Económico Preponderante (AEP) por el Servicio Local en usuarios móviles bajo la 
modalidad "el que llama pbga". 

c) La tarifQ de interconexión que Servnet deberá pagar a Axtel en su carácter de 
OMVC por el servicio de t~rminación en I? red del AEP por el Servicio Local en 
usuarios móviles bajo la modalidad "el due llama paga". 

_) 

d) La tarifa de interconexión que Servnet deberá pagar a Axtel en su carácter de 
OMVC por el servicio de terminación en la rErd de un operador distinto al AEP, por 
el servicio1de mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles.- "- ? \ 

e) La tarifa de interconexión que Servnet deberá pagar a Axtel en su carácter de 
OMVC por el servicio de terminación en la red del AEP, por el servicio de mensajes 
cortos (SMS) en usuarios móViiles. 

t) Las condiciones del convenio para el intercambio de mensajes cortos. 
g) Los puntos de entrega-recepqión para el intercambio de mensajes cortos. 

\ 
Ahora bien, previameQ!e al análisis de las condiciones no convenidas, el lr¡stituto 
procede, en primera instancia, a analizar específicamente las argumentaciones 
generales de las partes en relación con el presente procedimiento,-para posteriormente 
resolver pobre aquellos p~tos de desacuerdo que en materia de interconexión fueron 
sometidos por las partes. 

- ----
A. Consideracionés económicas relevantes para el cálculo de las farifas de 
interconexión. 1 

/ 

Argumentos de Axtel / 
1 

Axtel manifiesta que hay parámetros y supuestos que podrían revisarse en el modelo de 
costos a fin de contar con und herramienta apropitfda para determinar tarifas de 

\ 
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interconexión en un contexto competitivo y sin generar condiciones discriminatorias o 

inequitativas en el propio ejercicio del mercado. Señala que al establecer las tarifas el 

lnstitúto debe considerar que los~ervicios dé voz son en commodíty, y que, al ser un 

servicio básico o complementario de valor para el consumidor y que ya es 
1 1 

comercializado sin dif~enciación cualitativa, no sería observable un incremento en las 

tarifas del mercado. / 

Consideraciones del Instituto 

Al respecto, se señala que el modelo de costos"'-utilizado para resolver el presente 

desacuerdo ha -sido actualizado-en su construcción con lo cual para la determinación 

de tarifas en las redes móviles se considera la tecnología más recie,nte. 
\ 

Por otragarte, el lineamiento Décimo Tercero de la Metodología de Costos, establece 

que: 

"DÉCIMO TERC€[<0. - Los resultados del Modelo de Costos del Servicio de Interconexión 

rele1Yante tendrán vigencia del 7 º de enero al 3 7 de diciembre de cada año. El lnstitafo 

Federal de Telecomunicaciones podrá actualizar anualmente la informack5n de la 
' demanda de los servlcios, los precios de los insumos empleados, el Costo de Capital 

Promedio Ponderado y el tfpo de cambio utilizados en el Modelo de Costos del Servicio de 

Interconexión relevante para garantizar que refleje las condiciones del mercado." 

"-
En este sentido, el lineamiento a~es citado señala que el Instituto podrá actualizar 

anualmente la información del Modelo--de Costos, por lo que en apego al mismo y 
~ 

además tratándose de un nuevo modelo de costos se han actualizado diversos 

parámetros de información como son precios de los insumos, demandarde los servicios 

entre otros, para lo cual se utilizó el pronóstico de la Encuesta sobre las Expectativas de 

los Especialistas en Economía del Sector Privado, recabada \por el Banco de México y 

publicada el 01 de octubre de 20r9. / ~ 

\ 

Una vez analizadas las manifestaciones generales, en términos del artículo 129 de la LFTR, 

se procede a resolver las condiciones no convenidas planteadas por las partes. 
\ 

1.- Tarifas de Interconexión 

Argumentos de las partes. 

En su Solicitud de ResolL.J-9iónf Axtel solicita al Instituto la determinación de la tarifa por 

S¿rvicios de Terminación del Servicio Local en usuarios fijos, que se pagaran 
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recíprocamente con Servnet, para el periodo comprendido del l de enero al 31 de 
diciembre de 2020. 

Por su parte, en su escrito de resp,uesta, Servnet plantea como condición n¿ convenida 
con Axtel, la tarifa de interconexión que dicho concesionario deberá pagarle por los 

( servicios de mensajes cortos en usuarios fijos y manifiesta que la determinación de las 
tarifas deberá realizarse conforme a las dispos~ciones legales, reglamentarias y 
administrativas aplicables, y con base en la Metodología de Cálculo de Costos de 
Interconexión para el periodo comprendido entre el l de enero al 31 de diciembre de 
2020. ( ·-

Consideraciones del Instituto 

1 Pata la determinación de las tarifas de interconexión en las/ redes públicas de 
telecomunicaciones de Servnet y Axtel, se debe considerar que la pi:gpia LFTR establece 
el marco normativo y regulatorio aplicable para la fijación de las tarifas de interconexipn. 

A tal efecto, el artículo 13 l de la lfTR dispone lo siguiente: 

«Artículo 131. ( ... ) 

( .. .) 

/ : 

b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la tarifa de interconexión 
será negociada libremente. 

\ 
El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condicionesae los 
convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este articulo, con base en la 

\ 
metodología de costos que determine, tomanqo en cuenta las asimetrías naturales de las 

· redes a ser interconectadqs, la participación de mercado o cualquier otro factor, fijando las 
tarifas, términos y/o condiciones en consecuencia. 1 

\ 
Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología deberá? ser 
tran$parentes, razonables y, en su caso, a~imétricas, considerando la participación de 
mercado, los · ñorarios de congestionamiento de red, el volumen de tráfico u 9tras que 
determir;le el Instituto. ··"' 

/ 
Las Tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario que se 
interconecte no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se requieran 
para que el servicio sea suministrado. \ 

\ 
( 

( ... )» 

/ 

En estricto cumplimiento al artículo citado, el )nstituto publicó eo el DOF el 18 d~ 
diciembre de 2014, la Metodologíd de Costos misma que establece los principios básicos 
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que se constit~yen en reglas de carácter general a la cual s~, 6eberá sujetar la autoridad 

reguladora al momento de elabor?r los modelos cte costos que calculen las tarifas de 

interconexión. / 1 

En este orden. de ideas, el artículo 137 de la LFTR señala a la letra lo siguiente: 
/ 

"Artículo 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre 

d'et año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las metodologías 

de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año calendario inmediato 

\siguiente." 

En apego a la Metodología de Costos y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 

137 de la LFTR, el Instituto publicó en el DOF el 04 de noviembre de 2020, el Acuerdo de 

QTM y Tarifas 2020, el cual contiene las t?rifas para los Servicios de Interconexión que han 

resultado de la Metodología de Costos, y que el Instituto utilizará para resolver los 

desacuerdos de intercdnexión en materia de tarifas aplicables del' l de enero al 31 de 

diciembre del 2020. 

) 

G:abe mencionar que dichos modelos de costos se derivan ae la aplicacTón de una 

disposición administrativa de carácter general como lo es la Metodología de Costos, y 

el procedimiento llevado a cabo para su construcción ha sido debidamente descrito en 

el Acuerdo de CTM y Tbrifas 2020. 

En consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento, así 

como la fasación de las llamadas han sido debidamente publicitadas por la autoridad 

en el Acuerdo citado, mismo que al ser de conocimiento público hace innecesario su 

reproducción en el cuerpo de la presente resolución: 

\ En tal virtud, la tarifa de interconexión que Servnet y Axtel deberán pagarse 

recíprocamente, por servicios de terminación del Serviqio Local en usuarips fijos, será la 

siguiente: 

\ 

a) Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.003721 pesos M.N. por minuto 

de interconexión. 

Asimismo, la tarifa de interconexión que Axtel deberá pagar a Servnet por los servicios 

de terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios fijos, será la siguiente: 

b) Del 1 d~ enero al 31 de diciembre de 2020, será d~(S0.012662 pesos M.N. por 

mensaje. 1 
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/ 
,,J El cálculo de'lla contraprestación determinada en el inciso a) se realizará con base en la 

/ duración real de las llamadas, sin redondear al minuto, debiend9 para tal efecto sumar 
la duración de todas/ las llamadas completadas en el período de facturación 
correspondi'ente, medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha 
suma, por la tarifa correspondiente. 

\ 
Asimismo, las tarifas señaladas ya incluyen el costo correspondiente a los puertos 
necesarios para la interconexión. 1 

2. Condiciones del convenio para el intercambio de mensajes cortos. 

Argumentos de Servnet 
'~ ~ ~ 

En su respuesta Servnet plantea condiciones adicionales y/ o diferentes a las señaladas 
por Axtel, a efecto de que este Instituto determine los términos-y condiciones que 
cua'hdo menos deba contener el Convenio de lntercone~ión para el servic1o de 
intercambio electrónico de mensajes cortos ("SMS") entre la red local fija de Servnet"y la 
red móvil de Axtel. 

Consideraciones del Instituto 

A efecto de dotar de certeza jurídica a los concesionarios respecto de los-términos y 
condiciones en los que se prestará el servicio de Intercambio de mensajes cortos entre 
Servnet y Axtel, este lnstitÚto consider~ necesario establecer un conjunto de términos y 

1 

condiciones mínimas que debe contener "BI convenio de interconexión para la 
~restación de dicho servicio que al efecto suscriban las partes, en términos de la 
legislación y la regulación vigente, así como las prácticas de la industria. 

/ 

En este sentido se proceded determinar ese c6~junto mínimo de términos y condiciones 
necesarias, bajo las cuales se regirá la prestación del servicio de intercambio de 
m~nsajes cortos, mismas qüe en su maymía han sido establecidas en el artícul6 132 de 
la LFTR, y que ademó~ deben apegarse-e lo señalado en los artículos 124, 125, 126, 127, 
128, y 133 del citado ordenamiento, a efecto de que sean consistentes con el marco 
legal y administratJvo aplicable. \ 

I / -
Cabe mencionarque también se han tomado en cuenta aquellas condiciones técnicas, 

/ ' \ 

jurídicas 1y económicas que son una práctica común en la industria, como se refleja en 
los convenios de interconexión para el servicio de intercambio de mensajes cortos que 

- 1 diversos concesionarios/tienen suscritos y que se encuentran inscritos en el Registro 
Público de Telecomunicaciones, asegurando con ello, términos y condiciones justas y 
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equitativas~e _ _12_-jérminos del artículo 125 de la LFTR, para que no se incurra en prácticas 

contrarias a la sana competencia. 

En tal virtud, a continuación, se establecen los términos y condiciones que cu<;:mdo 
; 1 

menos deberá contener el convenio de interconexión que al efecto suscriban las partes: 

2.1 DEFINICIONES. 

Se observa que eh los convenios que obran en el Registro Público de 

Telecomunicaciones, es una práctica habitual incluir la definición de términos utilizados 

en el convenio a efecto de otorgar certeza sobre el significado de los mismos, los cuales 

deberán ser acordes a lo establecido en las disposiciones legales y admi,Qistrativas 

vigentes, es así que en el Anexo 2 que forma parte-integral de la presente Resolución, se 

establece un conjunto mínimo de términos y sus definiciones correspondientes al Servicio 

de intercambio de mensajes cortos, prestados entre las partes, mismas que al estar 

apegadas a la LFTR, el Acuerdo de CTM y Tarifas 2020, la Resolución por la que el Pleno 

de la Comisión Federal de Telecomunicacione;_expide el Plan Té~_gico Fundamental de 

Interconexión e lnteroperabilidad (en lo sucesivo, "PTI") y demás disposiciones 

aplicóbles, constituyen un marco de referencia para un mej~r entendimiento en la 

interconexión de las redes. 

2.2 OBJETO. \ 

De conformidad con el artículo 132, fracción XIV de la LFTR"'V a efecto de otorgar 

certidumbre en el servicio de interconexión que al efecto se presten las partes, es \ 

necesario señalar expredamente que/el objeto del convenio lo es la interconexión para 

el servicio de intercambio electrónico de mensajes cortos entre la red fija de Servnet y 

Axtel. 

2.3 FECHA EFECTIVA 
/ 

Resulta de suma importancia que dentro del convenio que al efecto suscriban las partes 
~ 

se establezca la vigencia, con el propósito de que los concesionarios convengan te 

duración del convenio. De esta forma Id presente condición permite 0torgar certeza ce-n 

relación al plazo durante el \cual estará vigente el convenio, mismo que deberá 

establecer si p!Jede ser prbrrogado o no si las partes no celebran uno nJevo, con lo cual ,, 
se prevé la continuidad en la prestación de los servicios de interconexión. 

\ 

Asimismo, esta condición es común en los convenios de interconexión entre los distintos -concesionarios de la indostria y registrados ante el Instituto. ~ 
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2.4 CONTRAPRESTACIONES. 

El artículo 6º de la Constitución e§tablece que las telecomunicaciones son servicios 
públicos de interés general, por lo que el Estado garantizará que sean prestadds en 

/ -- -
condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, 
convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencia\ 9rqitrarias. / 

En este sentido, es un mandato para el Instituto y una obligación a cargo de los 
concesionarios, salvaguardar la continuidad en la prestación de los servicios de 
telecomunicac

1
iones; lo anterior no impide que se obtenga el pago correspondiente de 

las contraprestaciones por J9s servicios de interconexión efectivamente prestados, pues 
es un derecho d~I concesionario ~que presta el servicio correspondiente. 

' \ 

\ 

En virfud de lo anterior, 6 efecto de otorgar certeza a las partes es necesari~ señalar los 
1 montos correspondientes a! las tarifas por el servicio de interconexión prestado; no se 
pasa por alto que los servicios de int~rconexión son un insumo esencial en el sector de 
telecomunicrnbiones y que por ende los mismos se encuentran regulado~_.~Es así que se ,, 
establece explícitamente que las tarifas aplicables a los servicios de interconexión 
deberán sujetarse a lo establecido en el artículo 131 y demásaplicables de )a ley. 

Cab7 mencionar que de conformidad con el artículo 132, fracción XV dela LFTR, las 
contraprestaciones económicas y los mecanismos de compensación correspondientes 
deberán formar parte del convenio de interconexión que al efecto suscriban las partes. 

De conformidad con el artículo 131 de la LFTR, únicamente se resuelven aquellas tarifas 
que expresamente solicitaron las partes. 

2.5 DAÑOS A LAS REDES. 
/ 

,, . / '1 
De los convenios que obran en elRegistro Público de Telecomunicaciones se observa 
que resulta una práctica común enlre concesionarios incluir una condición en la cual se 
establezcan las responsabilidades, en caso de que alguna~de las partes, actuando 
directament~ o a través-de algún tercero contratado por ésta, produzca algún d.año en 
cualquier componente de la red de la otra Parte, equipos o bienes en general durante 
la prestación-del Servicio de Intercambio Electrónico de Mensajes Cortos. 

2.6 RESPONSABILIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MENSAJES CORTOS 
I I 

S~ observa que en los convenios que obran en el Registro Público d_e 
Telecomunicaciones, ,es una práctica habitual que sean delimitadas las 

1 

responsabilidades de cada parte eón respecto a la prestación del seiyicio 
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intercambio electrónico de mensajes cortos, s1ñalándose expresamente que la Parte 

~ Receptora está obligada a entregar el mensaje corto al usuario destioo en su equipo 

terminal, sin variación alguna en su contenido respecto del momento en que fue puesto 

a su disposición por la Parte Remitente ~n el Punto de Entrega)Recepción. 

) 
2.7 OBLIGACIONES DE LA PARTE REMITENTE 

Asimismo, como parte de las responsabilidades de las partes en la prestación del SJEMC 

es~tJn práctica común entre concesionarios establecer una condición en l
1
a cual se 

establezcanlas obligacidnes correspondienfés a la red en la que se origina el mensaja" 

corto, mismas que, deberán llevarse a cabo dentro-de su propia red y de forma previa a 
~-

que dicho mensaje sea entregado d la red destino. Lo anterior, con el fin -de delimitar 

claramente las obligaciones de la parte remitente. 

2,t}OBLIGACIONES DE LA PARTE RECEPTORA 

De la misma forma, a efecto d_e garantizar la correcta prestación del servicio resulta 

indispensable ertablecer las obliggciones de la red que recibe-el mensaje corto, hasta 

su entrega al usuario final, de tal forma que se proporcion~ certeza soqre las acciones 

así como las plataformas con las que deberá contar a efecto de entregar el mensaje 

corto. ~ " 
-----

2,.9 CALIDAD Y CONTINUIDAD DEL SERVICIO DE MENSAJES CORTOS. 

-~ 
Al ser la interconexión de orden público e interés social, siendo el servicio de mensajes 

cortos parte de uno de los servicios de Interconexión, es importante garantizar la calidad 

y continuidad del servicio, por lo que es necesario establecer los niveles de calidad bajo 

los cuales se prestará el servicio de mensajes cortos, es así que se establece que el 

servicio qe mensajes cortos deberá de ser prestado por las Partes cuando menos con la"' 

misma c¿lidad con que las mi;mas lleven a cabo la prestación del servicio dentro >del 

ámbito de sus respectivas redes, asimismo es importante establecer, de acuerdo !a las 

responsabilidades y obligaciones de cada una, de las partes, que las mismas harán sus 

mejores esfuerzos para que en caso de interrupción, se reestablezca el servicio de 

mensajes cortos en el menor ti_empo posible. 

2.1 O INFRAESTRUCTURA 

Es observado que en los convenios que obran en el Registro Público/ de 
__/ 

Telecomunicaciones, es una práctica habitual establecer condiciones con el fin de que 

las Partes puedan cumplir correcta y oportunamente con las obligaciones estipuladas a 
' -

su cargo en el convenio que al efecto suscriban, por lo que éstas debei:i contar con 
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equipos, sistemas, elementos materiales y técnicos, los insumos y demás medios que 
resulten necesarios y convenientes para la prestación del servicio. 

? 11 IDENTIFICACl?N DE USUARIOS \ 

Para el caso de 1
1
0 prestación del servicio de mensajes cortos resulta necesario que las 

partes acuerden el medio de identificación de los us~arios, misma que deberá realizarse 
a trm(éS de los Códigos de Identificación que asigne cada una de las Partes a los Es1uipos 
Terminales de sus Usuarios. 

2.12 PRIVACIDAD, SEGWRIDAD E INTEGRIDAD~ 
\ \ 

Con el fin de procurar la privacidad, integridad y seguridad de la información que 
integra el mensaje corto, resulta una práctica común entre conc

1
esionarios establecer 

'tas medidas y acciones que cof"}sideren convenientes a efecto de cumplir con dicho 
propósito, en este sentido resulta de importancia establecer las condiciones necesarios 
e1n el;convenio que al efecto suscriban las partes bon el fin/salvagL¡Jardar la privacidad, 
seguridad e integridad de la información. 

1 
( 

2.13 PRÁCTICAS PROHIBIDAS, MEDIDAS PARA lA PREVENCIÓN DE PRÁCTICAS 
PROHIBIDAS Y PRACTICAS C6MERCIALES DESLEALES y BLOQUEO 

En México y ~n el extranjero se observan de manera_cre~iente nuevas formas de 
1 comunicaciohes no solicitadas, tanto de voz, mensajes cortos y correos de voz, 

conocidos genéricamente como SPAM, la cual se traduce en perjuicio de los usuarios y 
operadores por diversos m0Jivos, por ejemplo, los usuarios reciben un mensaje corto, el 
cual los lleva a responderlo o a realizar llamadas a números de pago, los cuales tienen 
como consecuencia cobros inesperados; se les ofrecen premios ª\ cambio de compartir 
cierta información personal, la cual es pQsteriormente comercializada a otras empresas 
con propósitos de marketing, entr~ otras prácticas de fraude hacia los usuarios. 

\ "· 1 ' 

Ld reacción de los usuarios ante la recepción de SPAM es reclamor ante su operador por - · 
\ 

la recepción de mensajes a los cuales no había dado permiso; también puede ocasionar 
un ií)cremento en las desconexiones (churn) debido a que los usuarios,pierden confianza 
f n su operador, y finalmente se traduce en Uí) incremento de los costos operativos / 
debido a que los operadores deben invertir I en atención al cliente a efecto de 

! 

contrarrestar las molestias causadas. 

C~bE] señalar quf\ dicha proplemática se p~ede presentar con independencia de la 
naturaleza de las redes origen y destino, siendo estas fijas o móviles. 
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En virtud de lo anterior, con el\ fin de que el servicio de Intercambio electrónico de 
~ / 

mensajes cortos entre las partes se prest~ de acuerdo a las mejores prácticas a efecto 

de garantizar la calidad y co~tinuidad en el servicio éÍ lnstitute considera necesario 

establecer en el convenio que al efecto suscriban las partes aqu,ellas condiciones 

necesarias para evitar conductas o pr0cticas prohibidas en la prestación del servicio y 

en su caso cuandQ la Parte Receptora detecte que algún usuario origen esté realizando 

Prácticas Prohibidas, podrá quedar facultada "para no prestar el servicio de I me~sajes 

cortcs-s respecto de aquellos mensajes cortos gue sean originados por dichd usuario, 

siempre y cuando previamef'lte se agote el procedimiento que, para dichos efectos se 

estableGe como parte deJos términos y condiciones del Anexo l. 

2.14 PROPIEDAD INDUSTRIAL E INTELECTUAL 

A efecto de llevar a cabo jo interconexión efectiva para la prestación del servicio de 

SIEMC es necesario que los con~es~onarios intercambien j[)formación necesaria que 

describa cuales son las características de los seryicios prestados a través de sus redes, en 

cuyo caso, es una práctica habitual de la industria que los concesionarios protejan su 

información a fin\ de salvaguardar su confidencialidad, por lo que en términos no 

discriminatorios es necesario establecer las condiciones para el manejo que deberán 

hacer las partes de la información confidencial, con el fin de preservar la 
1 

· confidencialidad de la información y únicamente revelarla a aquellas personas que, de 

forma jwstificada, requieran hacer ,.uso de la misma, así cómo al derecho que tiene la 

parte que la proporciona de exigir que la misma sea destruida o devuelta cuando sea 
. / 

el caso y que de hacerse un uso inadecuado de ella, la parte se haga responsable por 

los daños y perjuicios que se pudieran causar. 
1 

Lo anterior, en apego a lo señalado en la Ley de Propiedad Industrial, toda vez que el 

artículo 84 de la misma ley señala que la persona que guarde un secreto industrial podrá 

transmitirlo o aútorizar su uso a un tercero quien tendrá la obligación de no divulgarlo por 

ningún medio. Señala también que en los convenios en los que se transmitan 

conocimientos técnicos, asisténci6 técnica, provisión de ingeniería básica o de detalle, 

se podrán establecer clóusul<as de confidencialidad para proteger los secretos/ 

industriales que c9ntemplen. 

2.15 ENTIDADES SEPARADAS 

Se observa que en los convenios que obran en el Registro Público de 

Telecomunicaciones, es una práctic-a habitual establecer este tipo de condición, a 

efecto de que1 nada de)o contenido en el convenio que al efecto suscriban las partes 

sea considerado como 
1

la constitución de una relaciór::1 de socios entre ambas Partes, 

con el fin de delimitar las responsabilidades fiscales de las partes frente a ter.ceros ni de 
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cualquier otra natur.oleza, limitándose la relación de ambas Partesv única y 
exclusivamente, a lo estipulado en el convenio que al efecto suscriban las partes. 

i I 

2.16 COMPENSACIÓN, ADHESIÓN DE FILIALES, AFILIADAS Y SUBSIDIARIAS, PRESTACIÓN 
DEL SIEMC A TRAVES DE AFILIADAS, FILIALES O SUBSIDIARIAS. 

I 
Las condiciones relacionadas con compensación, adhesión de filiales, afiliadas y 
subsidiarias, prestación del SIÉMC a través de afiliadas, filiales o subsidiarias son comune_~ 
en los diversos convenios de interconexi6n para el sgrvicio de SIEMC suscritos por los 
concesionarios de la industria y que se inscriben en el Registro Público de 
Telecomunicaciones, puesto que otorga certeza a los concesionarios con respecto a las 
compensaciones, retenciones o deducciones de cantidades devengadas, así como de 
aquellas condiciones pajo las cuales podrá P,restarse el servicio de intercambio 
electrónico de mensajes cortos a través de filiales, afiliadas ysubsidiarias. 

\ 

~.17 FORMALIZACIÓN DE LOSí\NEXOS 

Se establece esta condición con un propósito meramente informativo ya que su 
contenido responde a la~_condiciones téc

1
nicas y económicas definidas anteriormente. 

3. Puntos de en~;ega.::fecepción par~ los servicios de mensajes cortos 

Argumentos de Servnet 
'", 

En su respuesta Servnet, plantea condiciones adicionales y/ o diferentes a las señaladas / 
por Axtel, a efecto de que este Instituto determine los puntos de entrega-recepción de 
la red local móvil de Axtel, pOra el servicio de intercambio electrónico de mensajes 
cortos ("SMS") tomando en cuenta que Servnet señala como punto de entrega
recepción el ubicado en Presa Falcón 166, Colonia Irrigación, C.P. 11500, Alcald~a Miguel 
Hidalgo en la Ciudad de México. \ '¡ 

\ 

Consideraciones del Instituto 

El artículo 125 de la LFTR establece que los concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones estarán obligados a interconectar sus redes con las de otros 
concesionarios en condiciones no discriminatorias, transparentes, basadas en criterios 
objetivos y en estricto cumplimiento a lof planes que enla materia establezca el Instituto. 
\ ~ / \ 

Asimismp-r- de conformidad con el marco~ legal y regulatorio vigente, los servicios de/ 
mensajes cortos se encuentran comprendidos dentro de los servicios de interconexión 
que señala el artículo 127 de la LFTR, por lo que es una obligación de los concesionarios 
interconectar sus redes para el intercambio de los mismos. 
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De igual forma, el artículb l 32de LFTR establece lo siguiente: 

\ 

1 
"Arffculo 132. En los CCf Venios de interconexión las partes deberán establecer, cuando 

1 menos: / -
l. Los puntos de inte_rconexión de su red; 
//, / (. . .)" 

En ese sentido, para la prestación de los servicios señalados en artículo 127 de la LFJR la 
. / 
·- ubicación ge0gráfica de los puntos de interconexión, entre las redes de los 

concesionarios es uno de los elementos de información necesarios para la correcta 

prestación de los servicios y planificación de las redes de telecomunicaciones, ya que 

en función de ello un concesionario puede llevar a cabo la interconexión efectiva para 

IG-prestación del serv{cio de Conducc.i6n de tráfico. 

En tal virtud, la interconexión de las redes públicas de telecomunicaciones constituye 

una ó"bligación y un derecho de los concesionarios, por lo que .. no se requiere mayor 

requisito que tener este carácter y que el concesionario solicitado esté obligado a 

proporcionar el servicio correspondiente. 

I 

Es así que, de conformidad con lo previsto en la LFTR, las partes deben propbrcionar la 

ubicación geográfica de las Instalaciones donde se encuentran los Puntos dé 
Interconexión para el intercambio de tráfico de mensajes cortos. 

Asimismo, de I conformidad con lo señ<¡:1lado en el ~rtículo 124 de la LFTR, el cu61 

establece: 

"Arffculo 124. Los concesionarios que operen redes públicas de ~~!ecomunicaciones 

deberán adoptar diseños de arquitectura abierta de red para garantizar la interconexión e 

interoperabilidad de sus redes. / 
1 

~ 

A tal efecto, el Instituto elaborará, actualizará y administrará los planes técnicos 

fundamenta/es de numeración, conmutación, señalización, transmisión, tasación, I 
sincronización e interconexión, entre otros, a los que deberán sujetarse los concesionarios 

que operen redes públicas de telecomunicaciones. Dichos planes deberán considerar los 

intereses de los usuarios y de los concesionarios, prevaleciendo los de los pr¿meros y podrán 

tomar en cuenta las recomendaciones y mejores prqctica~. internacioflales, teniendo los 

siguientes objetivos: 
(.,.) 
x. Permitir que cada concesionario identifique los puntos de interconexión y-puntos. de 

conexión terminal de las redes públicas de te!e9omunicaciones, a fin de darlos a con6cer 

entre c5>ncesionarios val Instituto. 
( .. .)" 

Énfasis añadido 
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Este Instituto determina que Axtel deberá proporcionar a Servnet el listado de los puntos 
~ 

de interconexión que tiene disponibles, para efectos de llevar a cabo el intercambio de ~ 
tráfico de SMS. 

4. Tarifas de interconexión'en Operadores Móviles Virtuales 
\ 

Argumento~ de las partes 

1 Axtel en su carácter de OMVC, planteó en su Solicitud de Resolución al Instituto, que 
deberá determinar Id tarifa de interconexión que Servnet deberá pagar a Axtel en su 
carácter de OMVC, c6rrespondiente a los servicios de terminación del Servicio Local en 
-usuprios móviles bajo la modalidad "El que llama( paga" así como como la 
determinación de \la tarifa por servicios de terminación de mensajes cortos" pard el / / 

período comprendido del l de enero al 31 de diciembre de 2020, tanto en el case"'de 
que la red mayorista en la cual esté alojado Axtel en su carácter de OMVC sea la del 
AEP, como para el caso de que la red m-ayorista en la cual esté alojado Axt~I sea distinta 
a la del AEP. 

( / 
Por su parte, en su respuesta de Servnet manifiesta que la determinación de la tarifa 
deberá realizarse conforme a las disposjciones legales, reglamentarias y administrativas
aplicables, y con base en la Metpdología de Cálculo de C-ostos de Interconexión para 

1 
el periodo comprendido entre el l de enero al 31 de diciembre de 2019. 

Consideraciones del Instituto / 
~ 

Respecto a la determinación de la tmifa que Servnet deberá pagar a Axtel en su 
carácter de OMVC correspondiente a servicios eie terminación del ser~icio local en 
usuarios móviles bajo lo modalidad "el que llama paga" así como la determinación de 
la tarifa por servicios de terminación de mensajes cortos, se señqla que Axtel es titul9r de 
una concesión otorgada al amparo de la legislación aplicable, la cual clJenta/con la 
autbrización expresa para comercializar efservicio de telefonía local móvil que adqyiera 
de otras redes públicas de telecomunicaciones autorizadas para prestar dicho ~ervlcio. 

1 / 

\ Lo anterior, deriv~do del Título de Con~esión Única de fecha 29 de enero de 2016 
expedido por el Instituto Federal de Telecomuni9aciones, a favor de Axtel, S.A.B. de C.V., 
en el que mediánte la condición 3, faculto a Axtel para prestar todo tipo de servicios 
públicos de telecomunicaciones yi radiod

1
ifusión con fines de lucro, a través de la 

infraestructurá asociada a una red públic6 de telecomunicaciones o estaciones de 
radiodifusión. / ! I - \ ( 
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En ese orden de ideas, Axtel tiene la calidad de un concesionario que opera redes 

públicas de telecomunicaciones, facultado para prestar el servicio de telefonía local 

móvil, de c-onformidad cqn su título de concesión. \ 

Es así que la tdrifa de terminación que Servnetdeberá pagar a Axtel por el servici? local 

móvil én la modalidad "~k¿ue llama paga" así como por los servicios de mensajes qxtos 

deberá determinarse en la calidad de Axtel como comercializadora de capacidad 

adquirida a otros concesionarios, esto es, en su cdidad de OMVC. ~ 

Ahorq bien, los OMV tienen el propósito de comercializar y revender los servicios provistos 

por los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, y como tal operan 

como lo haría un comercializador en cualquier otra industria o una empresa de servicios 
móviles. , \ 

Los 11f)encionados OMV pueden tener distintos grados de integracl6n en la cadena 

~ productiva, dependiendo de su estrategia de negocios, los cuales van desde los que 

_ son simples revendedores, los habilitadores de red, hasta los conocidos _como OMV 

completbs, los cuales iAtegran una parte importante de la infraestructura de un operador 
I 

de telecomunicaciones. 

En este sentido, los OMV son empresas que ofrecen directamente servicios de" \ 
\ ,/ 

telecomunicaciones móviles a sus propios usuarios, y en consecuencia son responsables 

de la relación comercial con los mismos; qsimismo, los OMV diseñan su propia estrategia 

comercial, la cual puede diferir d~ aquella del operador móvil de red, por lo que se 

puede decir que cuentan con una estratégiq de negocios independiente. 

-Los OMVC pueden realizar inversiones en r~des de telecomunicaciones similarEjs-a las de 

un concesionario, con excepción de la red de acceso -la parte de la red que 

proporciona la conexión con los equipos terminales móviles- debido, entre otras cosas, 

a que no cuentan con espectro radioeléctrico, de tal forma que ésta última parte de la 

red es la que adquieren de los concesionarios móviles. 

Es decir, un/ OMVC puede poseer varios elementos de la infraestructura de la red, 

incluyendo Central de ~onmutación y Contror(MSC), Centro de autentificación (AuC), 

Registro de Ubicación de Visitantes (VLR), Registro de Ubicación de Usuarios (HLR), entre 

otros, en un caso extremo únicamente no poseería frecuencias de espectro 

radioeléctrico y la red de acceso asociada. 

Á manera de ejemplo, un OMV se puede integrar con el operador móvil de red de la -~

siguiente manera: 
\ 

/ 
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1 ." Diagrama 1. Elementos de la lnfra~structura/de la red ae un OMV Completo 
- / 

OM Host OMV Completo ....... 

En este sentido, los OMV completos pueden proporcionar servicios que les permitan una 
diferen§iación tecnológica importante del operador móvil, COí)10 ~s mejóra "~en la 
calidad de los servicios, a manera de ejemplo, un OMV podría utilizar sus propios enlaces 
de 'Internet para proporcionar el transporte de datos en la parte troncal de la red, con 
lo cual puede mejorar la velqcidód ~Xistente y ofrecer pnejeres servicios que los del 
operador móvil. 

En él caso mexicano, los Lineamjentos de OMV consi~eran lo siguient~: 

"Artículo 15. Aquellos Operadores Móviles Virtuales que sean concesionarios y operen una Red 
Pública de Telecomunicaciones, podrán solicitar sus propios acuerdos de interconi3xión con 
otros concesionarios. Asimisr!io, estarán obligados a interconectar sus redes con las de otros 
concesionarios en-condiciones\ no discriminatorias, transparentes y basadas en criterios 
objetivos y en estricto cumplimiento a Jo dispuesto en la Ley. En tal caso, el pago y cobro por 
la intf!I_Conexión con los concesionarios terceros, corresponde,rá al Operador Móvil Virtual. 

Lo;;nterior sin que ello implique limitante para que estos Operadores Móviles Virtlales puedan, 
a su elección, hacer uso de los convenios- de interconexión ofrecidos por el Concesionario 
Mayorista Móvil con qui~n hayan suscrito un Contrato. " 

(Énfasis añadido) 

Los Lineamientos de OMV expresamente prevén la existencia de OMV completos, bajo 
la figura de concesionarios que operan una red pública de telecomunicaciones, 
asimismo consideran que dichos OMVC p'r-Jeden negociar sus propios convenio( de 
interconexión. 

Es así que en la determinación de las tarifas de interconexión aplicables a los OMVC se 
debe tener en cuenta el mismo principio aplicable a los Operadores Móviles de Red, 
esto es que los costds que se determinen deben reflejar el costo adicional que un 

~ 
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concesionario incurre en el largo plazo por la prestación de un servicio en un mercado 

competitivo y contestable. 
~ - ¡_ 

Un entorno de competencia efectiva asegura que los /operadores obtengan una 

rentabilidad razonable sobre el capital invertido en el largo plazo, que no puedan cobrar/ 

los costos contraídos de manera ineficiente. 

Dicho prinGipio es además compatible con lo estable~do .en la Metodología de Costos, 

en la cual únicamente distingue de manera expresa dos tipos de asimetrías a ser 

consideradas, las cuales son las asimetrías entre servicios fijos y servicios móviles, así como 

la existencia de un Agente Económico Preponderante. 
/ 

Es_9sí que en su parte considerativa la Metodología de Costos1eñala: 

"( ... ) 

En este punto es preciso mencionar 51ue históricamente los órganos reguladores han llevado a 

cabo un trato asimétrico en el cálculo de los costos de interconexión entre redes fijas y móviles. 

La diferenciación radica en que ep las redes fijas, el usuario tiene un acceso dedicado 

exclusivamente para su uso, normaÍmente a través de un par de cobre o más recientemente 

de fibra óptica, Jo que representa inversiones e~ las que el concesionario debe incurrir con 

independencia de que eLµsuario decida hacer uso o no del servicio. En el caso del servicio 

móvil, el usuario no cuenta con capacidad de red dedicada para su uso exclusivo, sino que 

únicamente-hace uso de la misma en la medida en que se conecta por medio de una llamada 

_de voz o una conexión de datos. 

Esta asimetría natural de los servicios fijos y móviles propicLg que en el caso de los primeros, 

exista un costo fijo relacionado con la capacidad dedicada para el usuario final, que no existe 

en el servicii móvil, Jo cual genera distintos comportamientos en los costos réspectjvos. 
( .. .) \ 

"'--· 
' ·, 

Es asígue para reflejar las asimetrías presentes"'·en la industria de telecomunicaciones en 

México, y toda vez que por la naturalez~del Agente Económico Preponderante, cuenta con 

ventajas competitivas. para mantener su participación de mercado, la participación 

\c;orrespondiente a los concesionarios de telecomunicaciones competidores debe tomar en 

cuenta este hecho por Jo que para su medición se debe considerar aquel segmento de 

mercado que no es atendido por el menci6nado agente. 1 

En este contexto, es,mportante mencionar que, además de las asimetrías amtes señaladas, no 

se identifican elementos objetivos con base en los cuales se pueda señalar que los 

concesionarios que no cuentan con el carácter de agente económico preponderante se 

encuentren en desventaja uno con respecto al otro o que no puedan competir en igualdad 

de circunstancias entre sí. · 
1 

~ 

( ... )" 
\ 

/ 
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De este modo, tratándose de distintos partidpantes del mercado, la Metodología de 
Costos considera ofo,rgar un trato simétrico para todos aquellos concesionarios distintos 
del AEP. ~ ------

Ahora bien, IGs costos de interconexión de una red móvil consideran que se hace uso de 
la misma eh Id medida en que el usuario se conecta por medio de una llamada_ de Joz 
o una conexión de datos; p6flo que el costo de la red móvil de acceso se considera 
como sensible al uso, y por ende la parte sustancial de los costos que-se incorpora en la 
tarifa de interconexión son los correspondientes al despliegue de la red de acceso, ello 
en virtud de que estos son los que permiten la movilidad que es la característita 
inherente del servicio. 

De este modo, un OMVC se puede beneficiar de las mismas economías de escala y 
alcance que el operador de red, consiguiendo los mismos costos unitarios con 
independencia de su participación de mercado; es así que se observa que en diversos 
países los contratos entre el OMV y el Operador Móvil de Red consideran que este último 

-/ 

cobra por .la tarifa de interconexión, mientras que el OMVC solo paga por el trófico 
saliente. - ! 

Es decir, con base en los elementos de convicción con los que cuenta el Instituto, no se 
identifican elementos objetivos de costos que le permitan determinar para un OMVC ·, 
üna tarifa de interconexión distinta a la existente para los operadores de red, los cuales 
se encuentran regulados con base en la · Metodología de Costos, así como por el 
Acue\do de CTM y Tarifas 2020. 1 

En este sentido, este Instituto considera qlie la tarifa de inteLconexión aplicable para 
tráfico terminado en un OMV completo o un QMV que negocia sus propios convenios 
de interconexión deb~ ser idéntica a aquella que cobra el Operador Móvil de Red que 
le_proporciona el servicio mayorista, toda vez que es este operador el que proporciona 
el servicio de termindción. 

~ 

De este modo, la tarifa de interconexión por terminación en un usuario de un OMVC 
únicamente significa un traslado de la tarifa de ~erminación cobrada por el Operador 
Móvil de Red, ya que ~s este concesionario quien r~aliza propiamente las funciones de 
terminación de la llamada. ~ 

Considerar lo contrario implicada una discriminación de precios en contra I de los OMV 
revendedores o co13::-una menor integración, toda vez que los mismos se encuentran 
sujetos ci dicho principio, es decir, por una llamada entrante solo pueden generar el 
ingreso correspondiente a la tarifa de interconexión quE3 cobra el operador móvil de red, 
misma que al estar comprendida en los acuerdos de I interconexión de dichos 

) 

\ I / 

/ 
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1 
operadores es cobrada directamente por los mismos; adicionalmente dicha desventaja 

\ provendría únicamente de una diferenciación regulatoria, sin que se observen 

diferencias en cuanto a costos. 
\ 

Lo anterior es consistente con lo que se observa en la evidencia internacional, como se 

muestra en la tabla siguiente: 

Tabla l. Evidencia internacional sobre tarifas aplicables a OMV. 

: Desde enero 2016, losOMV deben cobrar lo misma 

tarifa ql!e su Operador Móvff de Red. 
) 

besde 2012, los óMV deben cobrdr 16 mismófodta 
qúe los OperadoresMóvnes de Red.(tarifofijo) 

Desde 2013, la tarifa debe ser la misma para 
Operadores Móviles de Red y OMV . 

. Pordeclsión.dJü=icoRA esa es latarifó máxima, ·. 

tanto paro Operaaíores Móviles de Red como·oMv 

que puedeserapUcada durante 2015-?0rB 
'\ 

Desde 201a·1osOperadores Móviles de 
deben cobrar la misma tarifa de ll'"\Tl"'-Yr°'l'"'l'"\c,vír,n 

0.55 Desde 2012, el regulador estoble,ce una tdrif<J anual·.: 
que será la que cobren todos 1dsoperadoresque · 

realicen lnterconexiónnaclonol, incluidos los OMV. 

o. 79 · ·· · ·· ····· · 5esde 20, ¿; 1á comi's1ó~··reg~iaaoroesta6ieció·1a · · 

0.98 

0.97 

tarifa. de interconexión a sercobrada tanto por 
OMV·comoporOperadores.Móviles de Red. 

.... Desde 2015, AGCOM determinó que esa ero le;, 

tarlfd a ser cobrada por los OMV. \ 

Desde 2014✓ ILR regula las tarifas de intercon~xión, 
mismas que son las mismos para todos los 
Qperadores Móvilesde RedY.OMV. 
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Fuente: elaboración propia con información de 

Ahora bien, cuando ur::1· concesionario termina una llamada1 en un usuario de un OMV 
revendedor que se encuentra alojado en la red del AEP lo hace entregando el tráfico 
en el punto de interconexión del AEP, y bajO' los mismos convenios de interconexión que 
ya tiene suscritos dicho agente, por lo que la tarifo de interconexión aplicable,,a 16 
ter,minación de dicho tráfico se deberá sujetar a lo establecido en el Acuerdo de CTM y 
Tarifas 2020 considerando lo establecido para el AEP .• - ~ 

Esta situación no se ve modificada, en esencid, cuando un OMV completo recibe el 
tráfico a través de su punto de interconexión, toda vez que la función de terminación 
del tráfico en la red móvil la realiza el AEP, quien es el que cuenta con la\ red 
correspondiente. 

~ Lo anterior no debe implicar ninguna desventaja p\ara un O~V completo, toda vez que 
como se ha mencionado ahtes, existen OMV revendedores alojados en la red del AEP 
que se encuentran sujetos implícitamente .a ~icho regla; adicionalmente un OMV 
Qlojado en la red del AEP se beneficia de las economías de escala, en la forma de las 

' tarifas por originación de llamadas, asÍ/como de otras características como son la 
c6bertura de la red de dicho concesionario. 

1 Mobile Termination Rotes. Disponible en: 
http:/ /www.culleninternational.9om/product/documents/CTTEEU20l 60l l 8/latest 

' / 
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/ 
Por lo anterior, la tarifa por los servicios de interconexión que Servnet deberá pagar a Axtél, 

en su carácter de OMVC,1 por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios móviles . 
/ / / 

bajo la modalidad "El que llama Paga", para el tráfico terminado ~n la red de un-

concesionario distinto al AEP será la siguiente: 

a) Del l de enero di 31 de diciembre de 2020, será de $0.099287 pesos M.N. p9r minuto 

de interconexión. 

Asimismo, la tarifa por los Servicios de Interconexión que Serv~et deberá pagar a Axtel en 

su carácter de OMVC por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios móviles 

bajo la modalidad "El que llama Paga", por tráfico terminado en la red de Radiomóvil Dipsa, 

SA. de C.V., será la siguiente: 

/ . 

b) Del l de enéro al 31 de diciembre de 2020, será de $$0.025771 pesos M.N. por 

minuto de interconexión. 

/ 
La tarifa p6r los servicios dy interconexión que Servnet deberá pagar a Axtel en su carácter 

de OMVC por servicios de terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles será la 

siguiente: ~ ./ 

c) Del l de enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.016518 pesos ~N. ~or 

mensaje, cuando este termine en la red de un concesionario distinto al AEP;. ....-
-- 1 

/ 

d) Del l de enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.008723 pesos M.N. por 

mensaje, cuando este termine en la red de Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 

El cálculo de las contraprestaciones determinadas en los incisos a) y b) se realizará con 

base en la duración-real de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal 

efecto sumar la\ dyración de todas las llamadas completadas en el período de 

facturación corresp9ndiente, medidas en segundos, y multiplicar los minutos 

equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

Asimismo, todas las tarifas yqJncluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios 

para la interconexión. 
1 

En virtud de lo anterior y con el fin de que los términos, condiciones y tarifas de 

interconexión determinados por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos 

G(e manera no discriminatoria a los démás concesionarios que lo soliciten y que requieran / 

servicios de interconexión, capacidades o funciones similares, el Pleno del Instituto estima 

conveniente poner la presente Resolución a disposición de los· conc~sionarios. Para 

efectos de lo anterior y en términos de lo 1tlispuesto por los artículos 129 fracción IX, 176, 
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177, fracciq_rl XV y 178 de la LFTR la pre§ente Reselución será inscrita en el Registro Público 
/ de Telecomunica~ones a cargo del propio Instituto. 

Lo anterior, sin perjuicio de que Servnet y Axtel formalicen los términos, condiciones y 
tarifas de interconexión que1se ordenan a través de la presente Resolución y a tal efecto 
suscriban los convenios correspondientes. En tal sentido, dichos1 concesionarios, conjunta 
o separadamente, deberán inscribir el convenio de interconetión err el Registro Público 
de Telecomunicaciones, de conformidad con lo1 dispuesto por los artícuJos 128 y 177, 
fracción VII de la LEJR. / 

/-

\ 
Con base en lo antérior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 apartado B, 
fracción 11, 28, párrafo décimo quinto y décimo sexfo de la Constitwción Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; ( 2, 6, fracciones IV y VII lG,fracción X, 17, fr9cción 1, 124, 125, 
128, 129, 131, 137, 176, 177 fracción VII y "(V, 178, 312. y 313 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35, fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley 
Federal de Procedimiento Administ~ativo; 197, 203, 207 y 218 del Cóqigo Federal de 
Procedimientos Civiles; l, 3, y 4 fracción I y 6, fracción XXXVIII del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERQ.- La tarifa de interconexión que la empresa Servnet México, S.A. de C.V. y la 
\ 

empresa Axtel, S.A.B. de C.V. deberán pagarse de manera recíproca por servicios de 
___ terminación del Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: 

• 1 Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.003721 pesos M.N. por minuto 
de interéonexión / 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los pu~rtos necesarios para la 
/ interconexión. 

\ 
Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y, 
multiplicóndo los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiE7r-lte. 

/ 
/ 

SEGUNDO~ - La tarifa por los servicios de interconexión que Axtel, S.A.B. de C.V., deberá 
1 -

pagarle a Servnet México, S.A. de c;.v., por servicios de terminación de mensajes cortos 
(SMS) en-usuarios fijos, será la siguiente: 
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" • Del 1 de ~nero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.012662 pesos M.N. por 
mensaje. 

La tarifa anterior ya inclÚye el cbsto correspondiente o.Jos puertos necesarios para la 
interconexión. 

TERCERO.- La tarifo,de interconexión que ~ervnet México, S.A. de C.V., deberó pagar a 
Axte!, S.A.B. de C.V., en sw carácter de Operador Móvil Virtual Completo,-por servicio de 
terminación del Servicio .~ocal en usuarios móviles bajo la modalidad "El que llama 
paga", seráJ9 siguiente:, 1 

\ 
1 • Del 1 de enero al-31 de diciembre de 2020, será de $0~099287 pesos M.N. por minuto 

de interconexión, para el tráfico terminado en la red de un concesionarid> distinto a 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 

• Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, será dé
1
$0.025771 pesos M.N. por minuto 

de interconexión, para tráfico terminado en lá red de Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
c.v. 

\ 

La tarifa ónterior ya incluye efcosto correspondiente a los puertos necesarios baro la 
interconexiól). 

Las contr9prestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completad~s en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, poc la tarifa correspondiente. 

CUARTO.- La tarifa de interconexión que Servnet México, S.A. de C.V., deberá pagar a 
Axtel, S.A.B. de C.V., en su carácter de Operador Móvil Virtual Completo, por servicios de 
terminación de mensajes cortos (SMSYen usuarios móviles, será la siguiente: 

/ 

• Del 1 de enero al 31 de( diciembre de ~20, será de $0.016518 pesos M.N. por 
me(lsaJe, cuando este termine en la red de un concesionario distinto a Radiomóvil 
Dipsa, s:Á. de c.v. 

• Def"l de enero al 31 de aiclembre de 2020, será de $0.008723 pesos M.N. por 
mª-nsaje, cuando este termine en la red de Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 

la tarifa anterior ya-incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para 19 
interconexión~ , · 
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QUINTO.- Axtel, S.AB. de C.V. deberá proporcionar a ServnJt México, S.A. de C.V. un-~ 
listado con la información de- los puhtos de interconexión que tienen disponibles, para 
efectos ae llevar a cabo -el intercambio de tráfico del servicio de mensajes co~tos, en 
términos de lo señalado en el numeral 3 de la presente Resolución. · 

SEXTO.- Dentro de los diez (l O) días hábves contados a partir del día siguiente en que 
surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con independencia de 
su obligación de cumplir con la prestación del-servicio de interconexión conforme a las 
con9iciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, .las empresas Servne! 
México, S.A. de C.V. y Axtel, S.AB. de C.V. tanto en su carácter de operador fijo como 
de Operador Móvil Virtual Completo, deberán s~cribir el convenio de interconexión de 
sus redes públicas de telecomunicaciones conforme a · los términos y condcione~ 
determinados en el Resolutivo PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO y! Anexo 
l de la presente Resolución. 1 

Las partes podrán acordar términos y condiciones distintos a los establecidos en el Anexo 
~ l, siempre que sea de común acuerdo y no contravengan las disposiciones legales, 

rEiglamentarias y-administrativas vigentes. 
/ 

1 

Celebrado el convenio correspondiente, deberán remitir conjunta o separadamente un 
ejemplar original o copia certificada del mismo a este Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, para efectos de su inscripción en el Registro Público de 
Telepomunicaciones, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a su celebración, 
de conformidad con los artículos .128, 176 y 177, fraéción VII de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusió~. 

SÉPTIMO.- En cumplimiento a lo-dispuesto en el artículo 3, fraccióh XV de la Ley Federal "-, 
de Procedimiento Administrativo~ en relación con los artículos 312 y 313 de la Ley Federal 
de Telecor:runicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de la empresa 
Servnet México, S,1, de C.V. y ~xtel, S.AB. de C.V., que la presente Resolución constituye 
un acto administrativo definitivo y por lo tanto, podrán interponer ante los Juzgados de 
Distrito Especializados en Materia ¿je Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones,con residencia en la Giudad de México y Jurisdicción territorial en 
toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quinte (15) días 
hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en el que_surta efectos la notificación 
de la present~ Resolución, -en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, 

1 

Reglamentaria oe los artículos l 03 y l 07 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
'-

Mexicanos. 

I 
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OCTAVO.- Notifíquese personalmente a los representantes legales de la empresa Servnet 

Méxfco, S.A. de C.V. y Axtel, S.A.B. de C.V., ~1 c9ntenido de lá presente Resolución, en 

términos de lo establecido en el ar-tículo 129, fracción VIII de la Ley Federal de 

Teleq)municaciones y Radiodifusión.\ 

/ 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

1 
ojica 

C9 isionado 

Sos 'lez 
~omisionado 

ontreras Saldívar 
do Presidente 

/ 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionadq_ 

Castillo 
~ 

ado 

La presente Resolución fue aprobada-p_or el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXIX Sesión Ordinaria celebrada e1/13 

de noviembre de 2019, por unanimidad de votos de los Comisionados ~qbriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 

Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo; con fundamento en 

los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 

16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicooones y Radiodifusión, y\l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/131119/728. 

----- I 
El Comisionado Mario Germán Fromow Rangel asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación AIAr-tr,~nir-n 

a distancia, en términos de los artículos 45, cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8, tercer párrafo 

Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. ~ 
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CONDICIONES 

1.1. DEFINICIONES 

11 Acuerdo Técnico: Es el señalado como Anexo "A" del convenio que al efecto f 

suscriban las partes, mismo que contiene los procedimientos, métodos, 
lineamientos y formatos que deberán seguir las Partes en relación con la 
prestación del Servicio de mensajes cortos. 

\ 

11 Acuerdo Comercial: Es el señalado como Anexo "B" del convenio que al efecto 
suscriban las partes, mismo que contiene\ la contraprestación J aplicable al 
Servicio de mensajes cortos que se presten las Partes, términos, plazos y 
condiciones para realizar los pagos, incluyendo los procedimientos y métodos / 
de conciliaci{>n, facturación y objeción de facturas. 

11 Acuerdo de Reporte y Solución de Fallas: Es el señalado como Anexo "C" del 
convenio que al efecto suscriban las partes, mismo que contiene los datos de 
las person6s asignadas, por afnbas partes para atender y dar solución a los 
reportes de fallas qu~ les sean pres~ntados por cualquiera de las Partes. / 

11 Acuerdo de Sistemas: Es el señalado como Anexo "D" del convenio que al 
efecto suscriban las partes, mismo que contiene el formato o layout que 
utilizarán las Partes dehtro del proceso de facJ_uración, para liquidar lbs 
contraprestaciones derivadas del Servicio d1 mensajes cortos, que incluye los 
registros y detalles de los Mensajes Cortos, así como el resto de la información 
que deberán entregarse para poder llevar a cabo las actividades de 

~ 

conciliación. ': 

11 Acuerdo para la Detección y Prevención de Prácticas Prohibidas: Es el señalado 
pomo Anexo "E" del convenio que al efecto suscriban las partes,, mismo que 
contiene el catálogo de Prácticas Prohibidas, los efectos que éstas pueden 
causar, así como las actividades o acciones para la detección, prevención y, 
en su caso, erradicación de dichas prácticas. De igual forma, en este acuerdo 
se establecerán los mecanismos o procedimientos a los que las Partes se 
someterán con el objeto1de determinar y evaluar cualquier acción ajena a ellas 
que pudierb ser considerada como una-Práctica Prohibida. "---

11 Afiliada <YFilial: Respecto de una Persona determinada, cualquier otra Persona 
que, directa o indirectamente, a través de uno o más intermediarios, tiene el 
Control, es controlada o se encuentra bajo el Control común de la Persona 

! 

especificada. 1 

11 Código de Identificación: Número que asigna cada una de las Partes a los 
Equipos Terminales de sus Usuarios conforme al formato establecido en el Plan 

'," 

/ ! 
) 

/ 
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" de Numeración. La valid~ción de dicho~ Códigos de Identificación entre las 
Partes se llevará a cabo\ en los términos establecid6s para tales efectos /en el 
Acuerdo Técnico. -

\ / 

■ Código Malicioso: Mensaje Corto que incluye rutinos que afectan o 
menoscaban la operación normal de las Redes de cualquiera de las Partes y/o 
Equipos Terminales de sus Usuarios, descritas en el/Acuerdo para la Detección y 
Prevención de Prácticas Prohibidas. 

■ Contrato: Está constituido por: (i) el presente documento; (ii) los Anexos 
debidamente suscritos por los-representantes de cada urfo de las Partes; Y,;(iii) 
los Apéndices. 
~ 

■ Co!í1trol: Está referido a: (i) tener la faqultad para\dirigir o causar la dirección, 
dire

1

cta o indirectamente, de las políticas y administración de una Persona, ya 
sea por ejercicio del derecho de voto, por ley, contrato o acuerdo entr§ las 
Partes; o (ii) ser propietario, directa o indirectamente, con un porcentaje mayor 
al 50% ( cincuenta por ciento) de las acciones con derecho a voto de di~ha 
Persona; o (iii) tener la facultad, directa o. indirecta, de designar la mayoría del 
consejo de administración de dicha Persona, o a las Personas y órgano que 
realice funciones similares, ya sea por ejercicio del derecho de voto, por ley, 
contrato o acuerdo entre las Partes. 

■ Equipo Terminal: Equipo que se conecta más allá del punto de conexión 
terminal de la Red de alguna de las Partes, con el propósito de tener acceso a 
uno o rí)áS servicios de telecomunicaciones y que: (i) de acuerdo o sus · 
característicasltécr1icas tenga las funcionalidades de crear, editar, enviar, / 
recibir y/o interpret<~:lí Mensajes Cortos; y (ii) esté habilitado por cualquiera de las 
partes para la prestación del SMS. 

\. \ -
■ Fecha Efectiva: De conformidad con los términos de la Cláusula Tercera l Fecha 

Efectiva✓ es aquella en la que las f:ortes inicien la prestación del Servicios de 
mensajes cortos. / 

/ 

■ Fuerza de Ventas: Es CUf lquier Persona sea comisionista, ag~9te,·aistribuidor, 
vendedor, promotor u otro, que mediante acuerdo o¡contrato celebrado éon 
cualquiera de las partes, esté facultado para la promoción, oferta, contratación 
y/o venta de los bienes y/o servicios de dicha Parte. 

\ / 

■ Mensaje Corto: Conjunto individualizado de hasta 160 (ciento sesenta) 
\ . 

".... ~ caracteres alfanuméricos, susceptible de ser enviado y/o recibido, a través del 
SMS, por el Usuario mediante su Equipo Terminal. 

■ Parte: lndistintgmente cualquier Concesionario. 

2 

\ 

/ 

\ 
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11 Partes: Conjuntamente ambos Concesionarios. 

11 Parte Receptora: Ambos Concesionarios, según sea el caso, cuando el Mensaje 
Corto esté dirigido a un Equipo Terminal de un Usuario Destino de su Red. 

11 Parte Remitente: Ambos Concesionarios, según sea el caso, cuando el Mensaje 
Corto haya sido generado en un EqÚipo Terminal por un Usuario Origen de su 
Rec}.-

11 Persona: Es cu~lquier persona física,/ asodiación, sociedad, fideicorriso, 
coinversión, persona moral, autoridad gubernamental o entidad de cualquier 
naturaleza. /-

I / 

11 Práctica Prohibida: 1.- El envío a través del Servicio de mensajes cortos de 
cualquier Mensaje Corto que pudiera interpretarse por el Equipo Terminal del 
Usuario Destino como un código o una rutina a ejecu~arse; 2.- Cualquier tipo de 
actividad que afecte, directa o )ndirectamente: (i) cualquier ele!:f'ento de la 
Red de la Parte Receptora, (ii) el Servicio de mensajes cortos y/o (iii) los Equipos 
Terminales de los Usuarios de la Parte Receptora, lets cuales se describen en el 
Acuerdo para la Detección y Prevención de Prácticas Prohibidas. 

1 

11 Proveedor de Contenidos: Cualquier Persona que mediante acuerdb o 
convenio celebrado con cualquiera de las Partes, esté facultado para proveer 
m

1

ediante el SMS, cualquier tipo de información, con independencia de s~ 
natyraleza, formato o cualidades específicas, exclusivamente a los Usuarios de 
esa Parte. 

11 Punto de Entrega/Recepción: Puntoúnico determinado por las Partes señalado 
en el Acuerdo Técnico, donde previo enrutamiento: (i) la Parte Remitente pone 
a disposición_ de la Parte Receptora los Mensajes Co~tos originados por los 
Usuarios Origen de la_primera dirigidos a los Usuarios. Destino de la segunda; y (ii) 
la Parte Receptora recibe los Mensajes Cortos dirigidos a-sus Usuarios Destino, a 
efecto de realizar su entrega precisamente a sus Usuarios Destino. 

/ 

! 
~ Red:___Sistema integrado por medios de-transmisión, tales -como canales o 

circuitos que utilicen, bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, así 
como, en su caso, cehtrales, dispositivos de conmutación o cualquier equipo 
necesario para conducir señalés de voz, sonidos, datos, textos, imágenes L}otras 
señal~s de ~ualquier naturaleza, entre dos o más puntos definidos por medio de 
un conjuntó de enlaces radioeléctricos, ópticos o de cualquier otro tipo, así 
como por los dispositivos o equipQs daconmut_a~ión asociados para tal efecto. 

11 Representa~tes: Todos los funcionarios, consejeros, contralores, empleados, 
agentes, factores, representantes y asesores de cada una de las ~artes, así 
como de sus Subsidiarias y/o Filiales, incluyendo entre otros, abogados,/ 
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contadores, consultor~s y asesores financieros, así como to-dos los funcionarios, 
consejeros, contralores, empleados, agentes, factores y representantes de 
dichos asesores. ,, / ' 

// \ 
■ Servicio de mensajes cortos:\Aquél por virtud del cual la Parte Receptora 

transportará, a través de la infraestructura que utiliza para el SMS en su Red, los 
Mensajes Cortos de los Usuarios Origen-de la Parte Remitente, desde el Punto¡de 
Entrega/Recepción hasta los Equipos Terminales de sus Usuarios Destino. 

/ 

■ SMS: Aquel servicio de telecomunicaciones que prestan las Partes a sus Usuarios\, 
/ q~e permite, entre otros, el envío y /o recepción de'Mensajes Cortos. 

/ 

■ Subsidiaria: Con respecto a cualquier Persona significa: (i) cualquier sociedad, 
asociación y en gen~rq~cualquier entidad mercantil en la cual aquella Persona 
y/o una o más de sus Subsidiarias tiene una participación de más del 50% 
( cincuenta por ciento) del capital social en circulación o de los derechos de 
voto o; (ii) cualquier asociación o coinversión en la que más de un 50% 
( cincuenta por ciento) de la participación en el capital o en las utilidades sea 
propiedad de dicha Persona y/o una o más de ~\Js Subsidiarias (en tanto dicha 
asociación o coinversió8 no se encuentre facultada para tomar decisiones en 
la marcha ordinaria de los negocios sin necesidad de la aprobación previa de 
dicha Persona o de una o más de sus Subsidiarias) o; (Hi) cualquier sociedad, 
as9ciación, coinversión u otro tip~ de entidad mercantil en las que los valores o 
cualquier otro tipo de participación con la que se ejerzan los derechos de voto 
para elegir a la mayoría pe los miembros del consejo de admlnistracion o a las 
personas u órgano que realice funciones similares, sean propiedad de dicha 
Pe~ona. ( ( 

~ 

■ Spam: Aquellos mensajes enviados en forma individual 9 masiva, quyo 
contenido sea de carácter comercial, publicitario, informativo o de naturaleza/ 
similar, que no hubiesen sido expresa y previamente solicitados o-autorizados 
por los Usuarios Destino, por la legislación aplicable o autoridad competente sin 
importar el equipo y medio tecnológico a través de los cuales hayan sido 
originados. 

■ Spamming: El acto de enviar Spam. 

1 
■ TIIE: Es la Tasa de Interés lnterbancaria de Eqtiilibrio a plazo de 28 (veintiocho) 

/ días mas reciente determinada y publicada por el Banco_ de México, según 
resolución Qe dicho banco central publica9a en el Diario Oficial de la 
Federación del 23 de marzo de 1995 y de-conformidad con lo establecido en la 

1 
Circular-Telefax 8/96 del propio Banco de México del 29 de febrero de 1996, , 
dirigida a Instituciones de Banca Múltiple, o bien, eh su defecto, aquella que la 
sustituya y que refleje el costo del dinero.\ 

( 
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11 Usuario: Es aquella Persona que: (i) utiliza válidamente los servicios de 
( ) o de ( ), ya seu a través de sistemas de prepago o 
de la celebración de un contrato o convenio de prestación de servicios 
celebrado por dicho Usuario o un tercero; y (ii) por tal virtud cuenta con un 

~~ \ Equipo Terminal, -~ \ 
111 Usuario Destino: Todo aquel Uswario al que esté dirigido un Mensaje Corto 

originado por un Usuario Origen para su recepción en su Equipo Terminal. Según 
sea el caso se tratará de Usuario Destino de ( ) o Usuario Destino de 
( ) . -~ 

1111 Usuario Origen: Todo aquel Usuario que origina un Mensaje Corto desde su 
Equipo Terminal, el cual está dirigido al Equipo Terminal de un Usuario Destino 
específico. Según sea el caso, se tratará de Usuario Origen de ( ) o 
Usuario Origen de ( ) . 

Aquellos términos no definidos en este documento o en atguno de los Anexos al 
mismo, -_tendrán el significado que les corresponda con

1

farme al contexto del 
convenio que al efecto suscriban las partes; y, a falta de claridad, aquél que les 
atribuye la Ley, el Plan de Señglización y el Plan de Numeración, así como los demás , 
ordenamientos legales, reglamentarios o administrativos aplicables en la materia. 

1.2. OBJETO 

A partir dé la Fecha Efectiva, las Partes se prestarán de modo recíproco el Servicio 
~ 

\ de mensajes cortos; en la inteligencia de que su prestación estará en todo tiempo 
,condicionada a la disponibilidad del SMS para sus propios UsL.Jarios. ~ 

Las condiciones y términos del convenio que al efecto suscriban las partes son 
recíprocos, en cuanto a prestación del servicio, responsabilidad en la prestación 
del servicio, obligaciones de parte remitente y parte receptora, limitantes de / 
responsabilidad, calidaq_ y continuidad, identificación de usuarios, privacidad, 
seguridad, integridad, prácticas prohibidas, bloqueo, suspensión y demás términos 
aplicables. 

l .3 FECHA EFECTIVA 

Las Partes convienen que la Fecha Efectiva del convenio que al efecto suscriban 
las partes será la fecha en la que las Partes inicien la prestación del Servicio de 
mensajes cortos en los términos establecidos para dichos efectos, una vez que se 
haya implementado la solución técnica que al efecto determinen en el Acuerdo--=-- \ 
Técnico. Por lo anterior, las Partes convienen y se obligan a haber realizado la 
negociación y suscripción de todos y cada uno de los Anexos con ante~oridad a 
la Fecha Efectiva. 

5 

/ / 

I 
/ 

/ 



\ 

( / 

1.4 CONTRAPRESTACIÓN / 

l. La contraprestación aplicable al Servicio de mensajes cortos que las Partes se 
presten conforme a el convenio que al efecto suscriban las partes, así como los 
términos, condiciones y plazos a los que se sujetarán las Partes para el pago de 
la misma, serán los que éstbs hayan convenido dentro del Anexo B. 

11. La tarifa señalada en el Acuerd9 Comercial tendrá la vigencia indicada en ese 
mismo documento. ' ( ~ 

( 

" Las Partes convienen que la única contraprestación por el Servicio de mensajes 
cortos a favor de cada una de las Partes está qonstituida por la tarifa que se señala 
al efecto en el Anexo B, así como por los impuestos e intereses moratorias que se 
pudieran devengar de dicha tarifa, constituyendo de modo recíproco y según 

~ corresponda, el único derecho u obligación a cargo o en beneficio de cada una de 
las Partes por la prestación del Servicio de mensajes cortos. Queda entendido, en 
todo caso, que la contraprestación pactada no constituye renuncia a cualesquiera 
otras obligaciones de pago expresamente pactadas en el convenio que al efecto 
suscriban las partes por conceptos diversos a la contraprestación establecida en la 
presente cláusula, ni de de~ivadas del ejercicio de acciones legales q establecidas 
por ley. ' 

1.5. DAÑOS A LAS REDES 
\ 

Las Partes convienen que, en caso de que alguna de ellas, e1ctuando dirdctamente 
o a través de algún tercero contratado por""ésta, produzca algún daño en cualquier 
componente de la Red de la otra Parte, equipos o bi~nes en general durante la 
prestación del Servicio de mensajes cortos, será respon~able por los daños y perjuicios 
que pudieran orlginarsersin importar que el daño sea consecuencia de alguna falla 
técnica o de la comisión de Prácticas Prohibidas 0 1 por cualquier qtra causa~ 

1.6. RESPONSABILIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MENSAJES CORTOS 

Las Partes convienen en que/su responsabilidad en la prestación del Servicio de 
mensajes cortos comienza en el mornento en el que el Mensaje Corto se encuentra 
a su disposición en el Punto de Entré~a/Recepción y termina en el momento en el 

1 que el Usuario Destino recibe el Mensaje\ Corto en su Equipo Terminal, en eí 
entendido de que la Parte_Receptora está obligada a entregar el Mensaje Corto 

', al Usuario Destino en su Equipo Terminal, sin variación alguna en su contenido 
respecto del momento en que fue puesto a su disposición por la Parte Remitente 
en el Punto de Entrega/Recepción. ' 

1.7. OBLIGACIONES DE LA PARTE REMITENTE 
J 

I 
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Previamente a que la Parte RÉ:lmitente ponga a disposición \de la Parte Receptora 
los Mensajes Cortos, se obliga a verificar que: / '\ 

/ 

7. El contenicio de los Mensaj~s Cortos únicamente pueda ser interpretado por los 
Equipos Terminales sen forma'--de caracteres alfanuméricos; 

// 

2. Los Mensajes Cortós se encuentren en el formato en el cual puedan ser 
entregadps e interpretados en y por los Equipos Terminales de los Usuarios 
Destino, de conform~dad con Jo señalado en el Acuerdo Técnico; 

J 
/ 

3. Los Mensajes Cortos contengan '--fa información de identificación del Usuario 
Origen en los términos de lo estipulado en la condición correspondiente a -
Identificación de Usuarios y en el Acuerdo Técnico; y 

4. No se trate de mensajes que sean originados y/ o destinados a dispositivos o 
equipos externos a la arquitectura acordada entre lbs Partes. 

Por todo lo anterior, la Parte Remitente se obliga a (i) cerciorarse que sus Usuarios 
\ 

utilicen debidamente los Códigos de Identificación descritos en Convenio que al 
efecto suscriban las partes y sus An$xos para la prestación del servicio de SMS y (ii) 
sacar en Pª} y a salvo a la Parte !Receptora de cualquier uso indebido que se 
realice del Servicio de mensajes cortos, o que generen cualquier afectación a la 
Parte Receptora o a sus Usuarios. 

/ 

1.8. LIMITANTES DE RESPONSABILIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
MENSAJES CORTOS / 

/ 

Sin perjuicio de lo señalado en la condición 1.6- Responsabílídad en la prestación 
del servicio, no será respon\sabilidad de la Parte Receptora: 

\l. La no entrega del Mensqje Corto, cuardo: 

a. El Usuario Origen haya enviado el Mensaje Corto a un destino cuyo Código 
de Identificación no sea reconocido como válido por la Parte Receptora 

~orAo Usuario DE:tstino dehtro de su Red, de acuerdo con las condiciones y 
términos/éstablecidos en el Acuerdo Técnico; 

b. El-Equipo Terminal del Usuario Destino no tenga la funcionalidad de recibir 
Mensajes Cortos; ~ 

c. El Usuario Destino: (i)- tenga apagado su Equipo Terminal; (ii) tenga 
suspendido el servicio de SMS por cualquier causa; (iii) se encuentre fuerG:J 
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\ del área de cobertura de la Red; o (iv) se encuentre en un área de 
cobertura exclusivamente analógica. En estos cuatro supuestos, la Parte 
Receptora deberá almacenar el Mensaje Corto durante el tiempo 
establecido para tales efectos en el Acuerdo Técnico y realizar lqs reintentos 
de entrega correspondientes; o , (, -

d. Cuando por causas ajenas\a las Partes,' la Part~ Recrptora no tenga acceso 
a los Mensajes Cortos "puestos a su disposición en el Punto de 
Ehtrega/Recepción. 

e. Cuando los diferentes filtros de seguridad instalados en la Red de la Parte 
_ Rece¡::;>tom det~cten y detengan Mensajes Cortos provenientes de la Parte 

1 Remitente que incumplan con lo dispuesto en la Cláusula Séptima -
Obligaciones de la Parte Remitente, en la Cláusula Décima Tercera -
Prácticas Prohibidas y en el Acu~rdo para la Detección y Prevención de \ 
Prácticas Prohibidas. 

2. La legibilidad, integridad, contenido o autenticidad del Mensaje Corto, en 
_ fánto la Parte receptora lo entregue al Usuario Qestino en su Equipo Terminal, 

sin variación alguna en su contenido respecto del momento en que fue 
~ ' puesto a su disposición por la Parte Remitente en el~Punto de 

Entrega/Recepción. 
/ 

1.9. CALIDAD Y CONTINUIDAD DEL SERVICIO DE MENSAJES CORTOS 
/ 

Cada una de las Partes se compromete a real~zar sus mejores esfuerzos a e~ecto de 
que el Servicio de mensajes cortos se preste con la mayor calidad posible. En todo 
caso, el Servicio de mensajes cortos deberá de ser prestado por las Partes cuando 
menos con la misma calidad con que las mismas lleven a cabo la prestación del 
SMS dentro del ámbito de sus respectivas Redes. / 

De conformidad a lo anterior, las Partes convienen, de acuerdo a su ámbito de 
obligaciones y responsabilidades, en realizar sus mejores esfuerzos en la detección 
y corrección de fallas respecto de la prestación del Servicio de mensajes cortos, ; 
particularmente cuando la otra Parte las haga de su conocimiento a través de los 
mecanismos y procedimientos establecidos en el Acuerdo de Reporte y Solución 
de _ Fallas. De igual ~orma, las Partes colaborarán para darse a conocer 
vulnerabilidades y/o anomalías que detecten en cada Litno de los eletnentos de la 
arquitectura y administmción del Servicio de mensajes cortos. 

/ 

Asimismo, las Partes deberán nbtificarse por escrito con cuando menos 3 (tres) días 
~ábiles de anticipóción, acerca de cualquier trabajo, 

1 

obra ~- actividad que sea 
previsible que pueda~afectar la prestación continua del Servicio de mensajes 
cortos, identificando la ngturaleza de los mismos, el tiempo requerido para su 
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desarrollo y conclusión total, así como el tiempo estimado de interrupción del 
Servicio de mensajes cortos. 

-Tratán<:fose de casos de emergencia, las Partes acuerdan/ notificarse por'escrito, 
tan pronto como les sea posible, dicha circunstancia, identificando la cqusa así 
como el trabajo, obra o actividad a realizar, el tiempo requerido para su desarrollo 
y conclusión total, así como el tiempo estimado de interrupción del Servicio de 
mensajes cortos. 

En todo caso, las (?artes, de acuerdo a las responsabilidades y obligaciones de 
cada una de ellas, harán sus mejores esfuerzos para que en \Caso de interrupción, 
se reestablezca el Servicio de mensajes cortos en el menor tiempo posible. / 

l .To. INFRAESTRUCTURA 

( 

Con el fin de que las Partes puedan cumplir correcta y oportunamente con las 
obligaciones estipuladas a su cargo en el convenio que al efecto suscriban las 
portes, éstas se obligan a contar con los equipos, sist1emqsJ elementos materiales y 
técnicos, los insumos y demás medios que resulten necesarios y convenientes, en el 

// entendido de que cada una de las Partes absorberá en lo particular los gastos y 
erogaciones que tenga que realizar con tal motivo. 

En relación con lo anterior! salvo acuerdo expreso entre las Partes, éstas convienen_ 
en, no compartir los gastos y/o las erogaciones que tengan que realizar con motivo 

/ de talesequipos, sistemas, elementos materiales y técnicos, insumos y cualesquiera 
otrOS-J!)edios necesmjos y convenientes. -~ 

\ 

1.11. IDENTIFICACIÓN DE USUARIOS 

/ 

Para el intercambio de los Mens~jes Cortos, las Partes convienen en que la 
identificación de los Usuarios se realizará a través ~e los Códigos de Identificación 
que asigne cada una de las Partes a los Equipos Terminales de sus Usuarios. Pára 
tales efectos, las Partes acuerdan que el Código de Identificación de los Equipos 
Terminales que se intercambiarán será conforme al formato definido en~e1 Plan de 
Numeración. ~-

-

Con base en lo anterior, cada una de las Partes se obliga/ a llevar a cabo las 
provisiones necesarias a efecto de garantizar, sin excepción alguná la 
identificación de sus respectivos Usuarios Origen mediante los Códigos de 
Identificación asignados y asegurar quet:Jicha información de identificación se -manteng9 en todo momento di$ponible para: (i) la Parte Receptora y, (ii) para el 
U$uario Destino, en caso de que el Equipo Termiral así lo permita. 

\ 
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1.12. PRIVACIDAD, SEGURIDAD E INTEGRIDAD 

1 

Las Partes convienen en establecer e implementar de común acuerdo y con 
apego a las disposiciones legales aplicables, las medidas y acciones que 
consideren convenientes a efecto de procurar la privacidad, integridad y 
seguridad de la información que integra el Mensaje Corto, incluyendo los datos de 
identificación del Usuario Origen y del Usuario Destino, mismas que se encuentran 
contempladas en el Acbl~rdo Técnico. )-_ 

Como mínimo, estas medidas comprenderán los mecanismos básicos para evitar, 
qetectar y, en su caso; erradicar el acceso, intervención y/o revelación no 
autorizada o ilegítima de los Mensajes Cortos, así como prevenir la \copia, 
reproducción, modificación, destrucción o pérdida no -autorizada o ilegítima de 
dicha información. / 

Las Partes convienen en reunirse cuando sea necesario, a efecto de revisar la / 
_/ \ ' 

efectTvidad de las medidas implementadas, así como, para proponer y, en su caso, 
establecer nuevqs medidas para coadyuvar a su mejora constante. 

', -- ) "1 
En todo caso, de conformidad con las estipulaciones de la condición 1.19 - Gastos, 
será-responsabilidad de cada Parte el realizar a su costo: (i) las inversiones para la 
adquisición de equipos y sistemas de , monitoreo; y (ii) la capacitación de su 
personal nece~ario para lograr los fines deñalados en la presente Cláusula. 

1.13. PRÁCTICAS PROHIBIDAS 
( ~ 

Las Partes convienen que el Acuerdo para la Detección y Prevención de Prácticas 
Prohibidas, contiene de manera enunciativa más no limitativa, el catálogo de 
Prácticas Prohibidas conocidas, así como la realización de actividades pab la 
detección, ,prevención y, en su caso, la erradtcación de dict\as prácticas. De igual 
forma las Partes manifiestan que dicho 

I 
Acuerdo contendrá las m~didas y 

procedimientos para reyisión y adición 1de Prácticas Prohibidas al catálogo 
elaborado. 

" " Igualmente, las Partes acuerdan trabajar estrechamente y en forma conjunta para 
combatir la realización de Prácticas Prohibidas dentro de sus Redes por parte de 
terceros, pqr su Fuerza de Ventas, Filiales y~Subsidiarias o aquellas que reaITcen 
directamente. Para tal efecto, establecerán equipos de trab~jo \(integrado por 
funcionarios de ambas Partes), con el propósito de: (i) mantener una estrecha 
vigilancia sobre productos, servicios y segmentos de Usuarios para identificar áreas 
de alto riesgo que pudieran generar Prácticas Prohibidas; (ii) evaluación y 
calificación de riesgos; (iii) desarrollo e implementayión de políticas tendientes a la 
eliminación de los riesgos 

1
de tales Prácticas Prohibidas. / __ 

Con independencia de lo convenido por las Partes en el Acuerdo para la Detección 
y Prevención de Prácticas Prohibidas, así como de lo señalado-en la Cláusula 

\ ~ 
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Décimel Cumtel - Medidas comerciales para la prevención de Prácticas Prohibidas y 
prácticas comerciales desleales, celdel Pmte se obligel pmel con lel otm el selcmlel en 
pelz y el sellvo de ~uellquier procedimiento eldministreltivo o judiciell relelcioneldos con 
Práct-tcels -Prohibidels origineldels en sus Redes, elSÍ como el rembolsm los gelstos 
relzonelbles y documenteldos que lel Pmte elfecteldel hubiese 1erogeldo en IE1 defensel 

" de dichos procedimientos, inéluyendo honormios de elbogeldos. Asimismo, serán 
responselbles por los delños que pudiereln originO_Q>e en cuellquier componente de lel 
Red de lel Pmte perjudiceldel, de conformidmtcon lo estelblecido en lel condición 1.5 
- DQños en las Redes. 

_./' ./ 

1.14. MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE PRÁCTICAS PROHIBIDAS Y PRACTICAS 
COMERCIALES DESLEALES 

Lels Pmtes convienen y se obligeln que el efecto ee prevenir lel comisión por pmte 
de terceros, de Prácticels Prohibidels y prácticels comercielles deslee:lles, reellizdrán 
lels elctivideldes siguientes: 

l . Estelblecer el sus Usumios, disposiciones preventivels sobre lel reellizelción de 
, Prácticels Prohibidels, inciiuyendo lel felculteld de: (i) susg_ensión del servicio de 

SMS; y (ii) rescisión del elcuerdo o contrelto del que se trelte, en Celso de que 
telles Usumios reellicen Prácticels Prohibidels el trelvés del SMS con destino el 
redes de telecomunicelciones de terceros; 

---2. Estelblecer con su Fuerzel --de Ventels, disposiciones preventivels sobre lel 
reelliZelción de Prácticels Prohibidels, que incluyeln rescisión del elcuerdo o 
contmto del que se✓relte, en celso de que lel Fuerzel de Ventm utilice el SMS 
pmel lel reelliZelción de Prácticels Prohibidels con destino el redes de 
telecomunicelciones de terceros; 

3. Estelblecer con sus Proveedores de Contenidos, disposiciones que 
pre_vengeln lel utilizelción del SMS pmel lel prestelción de servicios y/ o provisión 
de ,9ienes el Usumios de lel otm Pmte. Dichels disposiciones deberán incluir, 
entre otrels lel rescisión del elcuerdo o cont~to del que se tmte; 

4. Abstenerse de envim Menseljes Cortos el cue:llesquiem Usumios csie lel Red de 
lel otm Pmte, el trelvés de los cuelles se reellice cuellquier tipo de publicideld, 

__ promociQD, propelgelndel o difusión de servicios y/ o bienes. 

l . 15. BLOQUEO 
) / 

Cuelndo lel Pmte Receptom deJecte que e:llgún Usumio Origen esté realizelndo 
Prácticels Prohibidels, quedmá felculteldel pmel no prestm el Servicio de menseljes 
cortos respecto de dicho----Usumio, siempre y cuelndo previelmente se ! elgote el 

! \ 

11 

\ 



/ 

\ 
/ 

·~ / 
procedimiento que para dichos efectos se establee( en el Acuerdo para la 
Detección y Prevención de Prácticas ProtJjbidas. 

I 

1. 16. PROPIEDAD INDUSTRIAL E INTELECTUAL 

Las Partes acuerdan y aceptan expresamente que su ~laciór-1 derivada del 
convenio que al efecto suscrjban las partes, no les confiere recíprOéarpente ningún 
derecho o licencia de uso de ningún derecho de propiedad inqustrial o intelectual 
cuya titularidad corresponda a cada una de ellas. En virtud de lo anterior, no serán 
responsables de los daños y perjuicios que cada uoa de eÓas cause a terceros por 
violación de r1'"1arcas, n<Dmbres comerciales, avisos comerciales, patentes, derechos 
de autor y/o por la inKormación o 9ctualización de los mismos quEr las Partes utilicen 
en cumplimiento del convenio que al efecto suscriban las partes. 

1. 17. ENTIDADES SEPARADAS 
/ /-

( \ 
Nada de lo cofftenido en el convenio que al efecto suscriban las partes debe ser 
considerado como la constitución de una~elación de socios entre ambas f:artes, 
por lo que n9 se conjuntan, ni se unen activos con responsabilidades fiscales frente a, terceros ni de cualquier otra Aaturaleza, limitándose la relación de ambas Partes, 
único y exclusivamente, a lo estipulado en el convenio que al efecto suscriban las 
partes. Ninguna de las Partes podrá actuar en nombre y representación de la otra, 
ni podrá ser agente o gestor de la otra. \ 

\ 
1. 18. IMPUESTOS 

~oda P6rte deberá cubrir los impuestos y demás contribuciones fiscales que 
resulten a su cargo atendiendo a la legislación de la materia, derivados de 
cualquiera de los actos y pagos que se convienen en el convenio que al efecto 
suscriban las partes. 

{ 19. GAS~OS ·-

'·-

Sin perjuicio de las disposiciones establecidas en la condición 1.1 O;_ Infraestructura 
y la condición l .25 - Impuestos, cada Parte será responsable de cual~uier gasto 
en que tenga que incurrir derivado del convenio que al efecto suscriban las partes. 

1 

1.20. COMPENSACIÓN ( 
/ 

Las Partes, de mutuo acuerdo, podrán d~ducir, retener o compensar cualquier 
cantidad devengada por virtud del convenio que al efecto suscriban las partes, sin 
perjuicio de lo·establecido en la legislación vigente y aplicable. 

~ 
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Igualmente las Partes reconocen ~e la deducción, retención o compensación 
qué se IJ~gare a realizar por alguha de las Partes bajo los términos señalados, 
constituirá la litieración de sus obligaciones de pago, precisamente por el monto · 
deducido, retenido o compensado. 

1.21. ADHESIÓN DE FILIALES, AFILIADAS Y SUBSIDIARIAS 

Cualquiera de las Partes podrá e-A cualquier momento solicitar a la otra; ta adhesión 
dp cualesquiera Filiales, Afiliadas y/o Subsidiarias a los términos y condiciones \ 
establecidos en el convenio que al efecto suscriban las partes, siempre y cuando~ 
esté facultada en términos de las disposiciones legales aplicables. Para tales 
efectos, deberá notificar a la otra Parte de dicha adhesión cqn cuando menos 5 
(cinco) días hábiles de anticipación, mediante la suscripción del documento que 
se agrega al convenio que al efecto suscriban las partfts como Apéndice "11-A", 
mismo que forma-pctrte integral del convenio que al efecto suscriban las partes. 

~ 

1.22. PRESTACION DEL SERVICIO DE MENSAJESCORTOS A TRAVÉS DE,AFILIADAS, 
FILIALESD SUBSIDIARIAS. 1 

Las-Partes convienen que cualquiera de ellaLestará en posibilidad de "prestar el 
Servicio de mensajes cortos a través de Afiliada~-Filiales o Subsidiarias, en tanto tal 
prestaciéA se realice bajo los términos prescritos en el convenio que al efecto 
suscriban las partes y de conformidad con la legislación vigente, previa notificación 
que realicen conjuntamente la Parte de que se trate y su Afiliada, Filial o Subsidiaria 
por escrito a la otra Parte, con cuando menos 5 (cinco) días hábites de 
anticipación. Asimismo, acuerdan que la Parte cuya Afiliada, Filial o Subsidiaria 
preste el Servicio de mensajes cortos, seguirá siendo responsable en todo momento 
del cumtolimientq de las obligaciones establecidas en el convenio que al efecto 
suscriban las partes, mientras que la Subsidiaria, ~filiada o Filial que preste el Servicio 
de mensajes cortos, será considerada como obligada solidaria respecto del 
cumplimiento de las obligacion~s previstas a cargo de la Parte correspondiente 
bajo el convenio que al efecto suscriban las partes. Para asegurar lo anterior, la 
Parte cuya Afiliada, Filial o SubsidiartQ pretenda prestar el Servicio de mensajes 
cortos, así como dicha Afiliada, Filial o Subsidiaria, deberán suscribir el doéumento 
que se agrega al convenio que al efecto suscriban las partes como Apéndice "1-

\ B", mismo que forma parte integral del convenio que al efecto suscriban las partes. 
/ -- / 

Leído que fue el -cbnvenio que al efecto suscriban las partes, sus Anexos y 
Apéndices por las Partes 

1
que en ellos intervienen y habiendo comprendido éstas 

las consecuencias de aerecho que derivan de los mismos, los suscriben de 
conformidód en tres tantos idénticos, ante los testigos que también firman al calce, 
en la Ciudad de México, a ( ) . 

) 
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TESTIGOS 

I 

! 

(NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 

Apoderado 

1 

(NOMBRE DEL CONCESIONARIO)/ 

1 ) 

\ Apoderado 

________ ) / 

/ 

/ 

/ 
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Apéndice "1-A" 

Ciudad de México, af .._ ___ ). 

A continuación, cada una de las Partes detalla la lista de las emprese1s a las que 
/ 

podrán ceder o traspasar derechos y obligaciones que ddquier_gn ei:+ virtud de la 
celebración del convenio que al efecto suscriban las partes 

) I 

Por el CONCESIONARIO l : 

Por el CONCESIONARIO 2: 

Las Partes convienen en que cualquiera de ellas podrá llevar a cabo 
modificaciones et su lista de empresas, siempre--y cuand0: en casú de que no se 
trate de empresas consideradas como Subsidiarias en ios termir;-ios del convenio 
que al efecto suscriban las partes, obtenga el previo consentimiento de la otra 
Parte. 

/ 

\ 

TESTIGOS 

/ 

(NOMBRE DEL CONGESIONARIO) 

Apodérado / 

(NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 

Apoderado 

\ 

/ J 
/ 

/ 
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Apéndice "11-A" 

\ 
Ciudad de México, a('--__ ____,). 

CARTA DE ADHESIÓN A TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL CONVENIO QUE AL EFECTO 
SUSCRIBAN LAS-PARTES 

(PAPEL MEMBRETADO DE FILl")L AFILIADA O SUBSIDIARIA ADHERENTE) 

A(t .... enc1on -

Con relación al convenio que al efecto suscriban (NOMBRE DEL CONCESIONARIO 
), y (NOMBRE DEL CONCESIONARIO), con fecha ( ) (el lo sucesivo el 

. "Contrato") y, en concreto, con relación a lo establecido en la condición l .21 -
1 Adhesión de Fíffrj/es, Afílíadas y Subsidiarías del Contrato, ,manifiesto en mi carácter 
de representante de (DENOMINACIÓN DE FILIAt AFILIADA"'·º SUBSIDIARIA 
ADHERENTE), (filial, afiliada o subsidiaria del CONCESIONARIO, según sea el caso), 
la disposición de mi representada a dar cumplimiento cabal con todos los términos 
y condiciones establecidos en el convenio que al efecto suscriban las partes y sus 
Anexos, de acuerdo con lo-estipulado en el presente documento. 

Asimismo, declaro que (DENOMINACIÓN DE FILIAL AFILIADA O SUBSIDIARIA ( \ 
ADHERENTE) en su carácter de (filial, afiliada o subsidiaria) de (CONC~SIONARIO) se~ 
encuentra en posibilidad de prestar el Servicio de mensajes cortos en los términos 
prescritos en el convenio que al efecto suscriban las partes y por 1d legislación 
vigent~. 

\ 
Por lo anterior, (DENOMINACIÓN DE FILIAL AFILIADA O SUBSIDIARIA ADHERENTE) en 
este acto se adhiere incondicionalmente a todas las disposiciones, términos y 
condiciones contenidas en el convenio que al efecto suscriban las partes con 
relación a la prestación del Servicio de mensajes cortos, en el entendido de que 
queda obligada al cumplimiento cabal de las obligaciones a su cargo que se 
deriven del cdmvenio que al efecto susc~ban las partes. 

Al momento de suscribir este documento (DENOMINACIÓN DE FILIAL AFILIADA O 
SUBSIDIARIA ADHERENTE) reconoce que_: ¡ 

A Conoce el contet)ido~del convenio quepl efecto suscriban las partes y de 
sus Anexos y comprende las consecuencias legales que se derivan del 
mismo; y f 

/ 

/ 
/ 
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/ 

\ 

B. Adquiere, en su carácter de (filial, afiliada o~ subsidiaria de 
, (CONCESIONARIO/) él cgrácter de Parte junto con (CONCESIONARIO/) 

/ 

-re~pecto del cumplimiento de las obligaciones a cargo I de 
(CONCESIONARIO/) previstas en el convenio que al efecto suscriban las 
partes, de acuerdo con lo estipulcido en la condición 1.21 - Adhesión de 
Filiales, Afiliadas y Subsidiarias del convenio que di efecto suscriban las 
partes. 

El suscrito manifiesta que cÚ~nfo con facultades suficientes para hacer las 
manifestaciones y ____ obligar a (DENOMINACIÓN DE FILIAL AFILIADA 0 SUBSIDIARIA 
ADHERENTE) en los términos expuestos, mismas que a la, fecha no han sido 
mo9ificadas o revocadas en /orma alguna, adjuntando a la-presente (datos de la 
documecüación que compruebe de modo fehaciente las fqcultades de 
representación de quien suscriba). 

Por: ___________ _ 

-Nombre:-------~--
Cargo: 

// 

/ 

Con el consentimiento y conformidad de (CONCESIONARIO según sea el caso) 

Por: ___________ _ 
Nombre: __________ _ 
Cargo: 

El suscrito manifiesta que cuenta bon facultades suficientes, así como con el 
consentimiento y conformidad de\ (CONCESIONARIO) en los términos expuestos en
este documento, mismas que a la fect)a no han sido modificadas o revocadas en 
forma alguna, adjuntando a la Rresente (datos de la documentación que 
compruebe de modo fehaciente las facultades de representación de quien 
suscriba) . \ 

2 

) 
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/ 

) 

Apéndice "II-B" 

( Ciudad de México, a( ____ ). 

CARTA DE NOTIFICACIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE INTERCAMBIO 
ELECTRÓNICO DE MENSAJES A TRAVES DE FILIA~ES, AFILIADAS O SUBSIDIARIAS. 

~ 

Atención -

, ', Con relaciqn al convenio que al efecto suscriban las partes entre (NOMBRE DEL 
CONCESIONARIO) y (NOMBRE DEL CONCESIONARIO) (el "CONCESIONARIO"), con 

"'fecha í )y, en concreto, con relación a)o establecido en la con~ición 
l .22 - Prestación del Servicio de mensajes cortos a través de Afiliadas, Fílíales y 
Subsidiarías del convenio que al efecto "'suscriban las parles, por este medio, por 
una parte (nombre de representante legal del CONCESIONARIO), en nombre y
representación de (CONCESIONARIO) y, por otra parte (nombre del represe'Fltante 
legal dé FILIAL AFILIADA O SUBSIDIARIA ADHERENTE), en nombre y representación 
de (DENOMINACIÓN DE FILIAL AFILIADA O -,SUBSIDIARIA) ADHERENTE, 
conjuntamente, convenimos y mahifestamos, lo siguiente: 

1.-(DENOMINACIÓN DE LA FILIAL AFILIADA O SUBSIDIARIA ADHERENTE), conoce el 
contenido del convenio que al efecto suscriban las parles y de sus Anexos y 
comprende las consecuencias legales que se derivan del mismo; y \ 

2.-(DENOMINACIÓN DE LA FILIAL AFILIADA O SUBSIDIARIA ADHERENTE) se enGuentra 
en posibilidad de prestar el Servicio de mensajes cortos en los términos prescritos en 
el convenio que al efecto suscriban las parles y de conformidad por la legislación 
vigente. 

3.-(DENOMINACIÓN DE FILIAL¡ AFILIADA O SUBSIDIARIA ADHERENTE) cumplirá 
ihcondicionalmente con todas las disposiciones, términos y condiciones contenidas 
en el convenio que al efecto suscriban las parles con relclción a la prestación del 
Servicio de mensajes cortos, en el entendido de · que queda obligada al 
cumplimiento cabal de las obligaciones a \cargo de (CONCESIONARIO), que se 
deriven de dicho convenio que al efecto suscriban las parles. 

4.-(DENOMINACIÓN DE FILIAL AFILIADA O SUBSIDIARIA) y (CONCESIONARIO), 
convienen para con (contraparte en el Contrato) en ser obligadas solidarias, 
renunciando a cualquier beneficio de orden o excusión, respecto del cumplimiento 
de las obligaciones a cargo de (CONCESIONARIO) previstas en el convenio que al 
efecto suscriban las parles, de acuerdo con lo estipulado la condición 1.22 -

"' 

/ 
I 

\ 

\ 

/ 
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Prestación del Servicio de mensajes cortos a través de Afíli~as, Filiales y Sybsidiarias 
del convenio que al~fecto suscriban las partes.~ 

( 

Los suscritos manifiestan que cuenta con facultades suficientes para hacer las 
manifestaciones y obligar a sus representadas en los términos expuestos, mismas 
que a 

1
1a fecha no les han sido modificadas o revocadas en forma alguna, 

adjuntando a la presente (datos de la documentación que compruebe de modo 
I I fehaciente las facultades de representación de quienes suscriban). 

(CONCESIONARIO) 

Por: _____________ __,,/ 
Nombre: __________ _ 
Cargo: 

(DENOMINACIÓN DE F
1
1LIAL AFILIADA O SUBSIDIARIA) 

Por: ____________ _ 
Nombre: __________ _ 

/ Cargo: 

/ \ 

\ 
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ANEXO A 
\ 

ACUERDOS TÉCNICOS 

) / 

\ ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO QUE AL EFECTp SUSCRIB~N LAS PARTES. 

l. SERVICIO DE MENSAJES CORTOS. 

/ 

f 

El Servicio: de mensajes 9ortos que se/prestarán las Partes, se define como aquél en 
el que la Parte Receptora transportará, a través de lo1nfraestructura que utiliza para 
el servicio de SMS en su Red, los Mensajes Cortos de los Usuarios Origen de la Parte 
Remitente, desde el Punto~de Entrega/Recepción hasta los Equipos Terminales de 
sus Usuariospestino. 

La responsabilidad de la Parte Receptora en la prestación del Servicio de mensajes 
cortos comienza en el momento en que la Parte Remitente pone el Mensaje Corto 
a disposición de la Parte Receptora en el Punto de Entrega/Rec~pción y termina 
en el momento en el que el Usuario Destino recibe el Meí!_saje Corto en su Equipo 
Terminal, sin v~riación alg~na en su contenido (de acuerdo a lo establecido en el 
Acuerdo de Detección y rrevención de Prácticas Prohibidas). . __ " 

La longitud de los Mensajes Cortos, de acuerdo a lo establecido en el convenio 
que al efecto suscriban las partes, será de 160 caracteres como máximo. Por lo 
tanto, en caso de que un Usuario Origen intente efwiar un Mensaje Corto que 
rebase dicho límite, la Parte Remitente podrá elegir: (i) trJncar los caracteres 
excedentes, a fih de ~glvaguardar que únicqmente se entreguen a la Parte 
Receptora, Mensajes Cortos de esa longitud p; (ií) enviar 

1

1os caracteres excedentes 
en un segundo Mensaje Cortó. En este último supuesto, la Parte Remitente debkrá 
cubrir a la Parte Receptora, las contraprestaciones que conforme al Acuerdo 
Comercial generen dichos Mensajes Cortos, además de que la Parte Remitente 
estafó obligada a enviar registros independientes por cada uno de ellos. Los 
Mensajes Cortos deberán estar conformÓdos en todos los casos por caracteres 
alfanuméricos. \ \ 

El intercamoío de los Mensajes Cortos l=JOdrá realizarse con codificación ASCII a 7 u 
8 bits. En caso de que la Red de la Parte Receptora solo soporte 7 bits, podrá truncar 
el bit que define caracteres o símbolos utilizados en idiomas distintos al inglés. -

( 

2. CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓN DE LOS USUARIOS. 
,_ I / 

La identificación de los Usuarios se realizará a través de los Códigos de 
Identificación que asjgne cada una de las Partes a Jos Equipos Terminales de sus 
Usuarios. / .,,----

í 

/ 

I 
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~ J En caso de que el Código de Identificación no sea reconocido como válido por la 

/ 

Parte Receptora para un Usuario Destino dentro de su Red, la Parte Receptora no 
podrá transmitir el Mensaje Corto y por tanto no estará obligado a prestar el Servicio 

~ de mensajes cortos a la Parte Remitente, respecto de dicho Mensaje Corto. 

3. DIAGRAMA DE CONEXIÓN. 

En términos de las obligociones establecidas en el convenio que al efecto sascriban 
las partes, así como en el presente Acuerdo Técnico, las Partes llevarán a cabo la~ 
<;wnexión ✓de sus/plataformas de SMS, estableciendo un diagrama de conformidad 
con la arquitectura de sus redes ( fija o móvil). 

De conformidad con el diagrama-que al efecto establezcan las partes, el flujo de 
entrega de Mensajes Cortos deberá ser etsiguiente~ 

• Por la Parte Remitente: 

1. Generación del Mensaje Corto por el Usuario Origen. El Usuario Origen 
ingresa el Mensaje Corto en su Equipo Terminal I y digita el Código de 
Identificación del Usuario de Destino. 

Liberación del Mensaje Corto a ler plataforma de hardware y software de 
/ 

aplicación para el envío y recepción de mensajes cortos de su Red. 
\ 

2. Entrega del Mensaje Corto al punto de entrada/salida hacia la otra red, 
junto con la información del Código de Identificación del Usuario Origen y 
Destino. 

Se transmite el Mensaje Corto vía el Enlace Dedicado, con el Código de 
Identificación del Usuario Destino previamente validado y acorde a lo establecido 
en( el Acuerdo para la Detección y Prevención de Prácticas Prohibidas. El Mensaje 
Corto es entregado en el hardware del Ruteador instalado en la Punta "B" de la 
Parte Receptora como ~.~ indica en la condición 4 del Acuerdo Téclíiico. 

• Por la Parte Receptora: 
\ 

1. La recepción del Mensaje Corto en ~J Punto de Entrega/Recepción de su 
Red /(Ruteador), junto con la información del Código de Identificación del 
Usuario Origen y Destino. , 

\ 

2. Entrega el Mensaje Corto al Gafeway para que éste verifique su correcta 
recepción y emita acuse de recibo a la Parte Remitente, de acuerdo al 
Protocolo SM PP. 

/ 2 
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3. Ent~ega el Mensaje Corto en la plataforma de hardware y software de 
aplicación para el envío y recepción de mensajes cortos de su Red. 

4. Entrega el Mensg)e Corto al Usuario Destino en su Equipo Termina1,-
"incluyendo la información del Código de Identificación del Usuario Origen. 

4. COMUNICAélÓN ENTRE LOS PUNTOS DE ENTREGA/RECl:PCIÓN. 
/ ) 

/ 1 

El Punto de Entrega/Recepción para la Parte Remitente será en el hardware del 
Ruteador de la Parte Receptora y dentro del domicilio indicaqo como Punta "B", 
como a continuación se menciona: 

/ 
Punta ·a(' de COCESIONARIO l: ______ '------_ __,, 

/ 

Punta ·a· del CONCESIONARIO 2: --------
l:.a prestación del Servicio de mensajes cortos se llevará a cabo utili~_9ndo el 
Protocolo SMPP versión 3.4. Existirá un solo Punto de Entrema/Recepción port.ada 
una de las Partes. 

I ) 

Lo I anterior, en el entendido de que la responsabilidad de la entrega de los 
Mensajes Cortos en el Punto de Entrega/Recepción de la Parte Receptora, será en 
todo momento de la Parte Remitente, de conformidad con lo establecido eñ1 la / 1 

condición 9- Calidad y continuidad del Servicio de mensajes cortos del Convenio 
que al efecto suscriban las partes y las demás que resulten aplicables. 

5. OBLIGACIONES DE LA PARTE REMITENTE. 

~ 

Las Partes acuerdan que las obligaciones que 9 continuación se mencionan, 
· aplicarán para cualquiera de ellas cuando tengan el carácter de Parte Remitente 
de un Mensaje Corto y que .deberán llevarse a cabo dentro de--su propia Red y en 
forma previa a que ponga a disposición de la Parte Receptora, el Mensaje Corto 
en el Punto de Entrega/Recepción: 

l . Previamente a que, la Parte Remitente ponga a disposición de la Parte 
Receptora los Mensaje,s Cortos que se originen en su Red, se obliga a verificar 
que los mismos cumplan con los parámetros establecidos en la condición 7 
- Obligaciones de la Parte Remitente del convenio que al efecto suscriban 
las partes. ¡ -, 

2. Verificar que los Mensajes Cortos que/originen sus Usuarios Origen, cumplan 
con lo establecido en la condición 2del presente Acuerdo Técnico, en lo 

1 referente al Código de Identificación del Usuario Destino: 

/ 3 
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3. En caso de que un Usuario Origen de su Red, intente enviar un Mensaje Corto 
~ que contenga más de 160 caracteres, la Parte Remitente deberá realizar 

cualquiera de las acciones a que se refiere el penúltimo párrafo de la 
condición ldel Acuerdo Técnico del cony~nlo que al efecto suscriban las 
partes, y así, entregana la Parte Receptora el Mensaje Corto únicamente 
con el número de caracteres permitidos. 

',~ 

Cuando la Parte Remitente reciba Mensajes Cortos de sus Usuarios que no cumplan 
con lo establecido en el Convenio que al efecto suscriban laspartes, en el Acuerdo 

de Detección y Prevención de Prácticas Prohibidas y en el Acuerdo Técnico, estará 
obligada a bloquear su entrega a la Parte Receptora, además de notificar a esta 

misma, las diferentes actividades que haya registrado, a fin de que se verifiquen 
que las medidas impuestas por ambas Partes sean syficientes para controlar dicho 
comportamiento. 

Asimismo, las Partes tomarán las medidas necysariaJ.. para garantizar la privacidad, 
seguridad e integridad, en cuanto al contenido de los Mensajes Cortos que se 
intercambien, manteniendo la informaGfón contenida en los campos del protocolo 

SMPP versión 3.4. Además, las Partes se/ comprometen a realizar sus mejores 
esfuerzos a efecto de que la entrega de los Mensajes Cortos se realice en el menor 

tiempo posible y con la misma calidad con la que las mismas lleven a caoo la 
prestación del servicio de SMS dentro del ámbito de sus respectivas Redes. · 

/6. OBLIGACIONES DE LA PARTE RECEPTORA. 
. \ 

Lds Partes acuerdan que las obligaciones que a continuación se men~ionan, 

1 
aplicarán para cualquiera de ellas cuando tengan el carácter de Parte Receptora 
de un Mensaje Corto y que deberán llevarse a cabo dentro de su propia Red y en 

consecuencia de la puesta a disposición por la Parte Remitente, d~un Mensaje 
Corto en el Punto de Entrega/Recepción: 

( 

1 

1. En caso de que el Equipo Terminal del UsLJario Destino se encuentre inactivo 
conforme a lo establecido en la condición 8 - Limitantes de responsabilidad 
,en la prestación del Servicio de mensajes cortos, del Convenio que al efecto 
suscriban las partes, deberá almacenar los Mensajes Cortos e iniciar los 
reint52ntos de entrega de acuerdo a las políticas de operación que tenga 
establecidas para sus propios Usuarios. / 

'"--

7. ENLACE DEDICADO (CLEAR CHANNEL). 

Para los efectos de lo estableci~o en el convenio que al efecto suscriban las partes, 
lqs Partes acuerdan en que la conexión se llevará a cabo mediante dos Enlaces ) 

Dedicados El' s c-on capacidad de 2 Mbps. Cada una de las-partes instalqá un 
enlace y será responsable de los costos de su instalación y rentQ_así como cualquier 

\ 
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otro que derive de los servicios asociados a éste. Para la identificación 'de dichos 
. Enlaces, se emplearán las referencias proporcionadas por el tercero (proveedor). 
\ \ 

Cada enlace contará con un número de identificación IP a nivel lógico. Ambos 
enlaces estarán operando de manera simultánea para proporcionar bala~ceo de 
carga y redundancia. Asimismo, las Partes serán responsables del hardware 
(Ruteadores) que deberán instalar para recibir el Enlace Dedicado de la otra Parte 
en su Red. 

Para garantizar los mayores niveles de calidad en la prestación del Servicio de 
mensajes c0rtos, qmbas Partes se obligan a revisar la capacidad de los Edlaces 
Dedicados. Además, en forma mensual deberán monitorear la ocupación de su 
Enlace Dedicado y gen~rar un reporte que entregarán a la otra Parte. Cuando en 
el reporte que se genere, se detecte que alguna de las Partes ha alcanzad.o el 70% 
(setenta por dento) de ocupación de su Enlace Dedicado o que el tiémpo de 
respuesta no es aceptable, estará __ Qbligada a incrementar la capacidad del 
mismo, en un plazo que no permita alcanzar el 80% (ochenta por ciento) de 
ocupación. 

_ 8. CARGA DE SERIES DE CODIGOS DE IDENTIFICACIÓN. 

La totalidad de las series de Códigos de Identificación que actualmente se 
encuentran habilitadas para la recepción de Mensajes Cortos, por cada una de_ \ 
las Partes se encu€mtran disponibles para su consulta en la base de datos de 

--Portabilidad.-Por lo que para efectos del servicio de intercambio electrónico de 
Mensajes Cortos objeto del convenio que al etecto suscriban la~ partes, estas 
obtendrán la información de las series de Códigos de lder:itificación directamente 
de la base de datos ~el Administrador de la Base de Datos de Portabilidad 

- / 

Lo mismo sucederá en el caso de que se asignen a alguna de las Partes nuevas 
series de Códigos de Identificación para la recepción de Mensajes Cortos, es 
decir, dichas nuevas series estarán disponibles en la base de datos de 
Portabilidad, por lo cual la Parte a quien se otorguen dicl'.:1as nuevas series, deberá 
cerciorarse precisamente que se encuentren cargadas en la citada base de 
datos de Portabilidad. "' 

9. CONCILIACIÓN DE NÚMEROS BLOQUEADOS. 

A partir de la Fecha Efectiva, ambas partes se comprometen a enviarse 
quincenalmente y en forma rec~roca, los CódigQs de Identificación de los 
Usuarios de la otra Parte qué mantengan bloqueados, de 0cuerdo al 
procedimiento establecido en el Acuerdd para la Detección y Prevención de 
Prácticas Prohibidas y a lo establecido en la condición 15 - Bloqueo del convenio 
que al efecto suscriban las partes y, que por tal razón, no se encuentren prestando 
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a la otra F:orte el Servicio de me?sajes cortos, respecto de los Mensajes Cortos 
originados por dichos Usuarios y con destino a un Usuario Destino de su Re9. 

La información deberá ser entregada en forma electrónica en estficto apego al 
siguiente formato de Excel (arehivo.xls). Dicho formato contemplará únicamente 
Códigos de Identificación individuales. ; 

Código de Identificación Motivo de Bloqueo Fecha de 
Bloqueado Bloqueo 

/ - ~-

/ 

En caso de que la Parte receptora de la información encuentre discrepancias en 
los,2 (dos) días hábiles siguientes a su recepción, éstas deberán ser notificadas por 

~ escrito a la Parte emisorode la información, quien deberá realizarlos cambios 
requeridos durante las 24 (veinticuatro) heras siguientes, contadas a partir de la 
recepción de dicha notificación. Una vet que la Parte responsable de corregir la 
información haya realizado los cambios solicitados, deberá notificar dicha 
si,tuación a la otra Parte por el mismo medio. 

) O. LISTA DE CONTACTOS. 
! 

Por parte de ( ) : / 

Nombre Área R~sponsabilidad Teléfon Correo Direcci 
' es o Electrónico ón 

( ~ 

-

/ 

Por parte de r ___ 1 __ ):: 

Nombre Área Responsa9ilidad Teléfon Correo Direcci 
~ ~ es 1 o Electrónico ón 

11. ACEPTACIÓN DEL SERVICIO. ( 
\ 

/ 

Las Partes convienen que a partir de la la fecha de firma del convenio que al 
efecto suscriban las partes, iniciarán un periodo de pruebas de funcionalidad del 
Servicio de mensajes cortos, cd

1
n el fin de que se puéda iniciar comercialmente la 

prestación del Servicio de mensajes cortos en la/Fecha Efectiva. ' 

6 
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Anexo al presente Acuerdo se encuentra el protocolo de aceptación, que servirá 
como base a las Partes para la realización de las pruebas antes mencionadas. 

En caso de que durante el periodo de pruebas se detectara alguna falla en la 
prestación del Seryicio de mensajes cortos, las Partes harán sus mejores esfuerzos 
para corregirla antes de la Fecha Efectiva, en caso de que técnicamente no fuera 
factible lograr la corrección, las Partes se ~omprometen q:1 iniciar comercialmente 
la prestación del Servicio de meosajes cortos en las mejores condiciones posibles, 
en el entendido d~ que continuará~aS-tabores de mejora. 

1 

__,/" 

El presente Acuerdo Técnico se firma por triplicado, por los representantes 
facultados de las Part~s, en la Ciudad de México, el ( \ ) . 

/ 

/ \ 

TESTIGOS 

(NOMBRE DEL CONCESIONARIO)-

Apoderado 

(NOMBRE DEL.CONCESIONARIO) 

Apoderado 

/í 
__...-

( 

( 

/ 
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ANEXOB ~ 

ACUERDO COMERCIAL ~ 

/ 
ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO QUE AL EFECTO SUSCRIBAN LAS PARTES. ---

1. TARIFA 

l. 1.-( _____ ) pagavá a ( _____ ): 

Bor cada Mensaje Corto que entregue en el Punto de Entrega/Recepción de la 
Red del CONCESIONARIO, una tarifa de $ ( '\ ) . .pesos, la cual estará en vigor y 
s~rá aplicable durante el periodo comprendido del ( ) al f ) de LJ. 

1.2.- r _____ ) pagará a r ______ ): 

Por cada Mensaje Corto qt:1e entregue en el Punto de Entrega/Recepción de la 
Red del CONCESIONARIO, una tarifa de $ f ) pesos, la cual estará en vigor y 
será aplicable durante el periodo-comprendido del f ) al f ) de LJ. 

~ / 

1.3.- El período de facturación será de un mes calendario. Las partes calcularán los 
cargos referentes al numeral 1.1 y l .Tanterior, empleando como base el número 
de Mensajes Cortos que hayan recibido y entregado multiplicado por la tarifa 
corre9pondiente. ' / 

) 

1.4.- Las Partes no podrán establecer cargos distintos a los contenidos en el presente 
Acuerdo Comercial. 1 

. 1.5.- Las contraprestaciones causarán y a las mismas se añadirá el Impuesto al Valor 
~Agregado correspondiente y/o cualquier otro invpuesto que resulte aplicable 

conforme a la legislación fiscal mexicana en vigor. 

2. DENOMINACIÓN. \ 

Las contraprestaciones se denominarán invariablemente en pesos, moneda de ~ 
curso legal en los Estados Unidos Mexicanos, o aquella unidad monetaria que la 

1
sustituya (en lo sucesivo/ "Pesos"), y las Partes solventarán sus obligaciones 
precisamente en dicha monfda. / 

J 

\¡ 
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El presente Acuerdq Comercial se firma por triplicado, por los representantes 
facultados de las Partes, en la Ciudad de México, el ( ) . 

TESTIGOS 

\ 

(NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 

Apoderado 

• 1 

1 

/ 

/ 

(NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 

Apoderado 

\ 

J 

\ 
I 

J 

/ 

\ l 

( ( 

/ 
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ANEXOC 

1 REPORTE Y SOLUCIÓN DE FALLAS 
1 " 

ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO QUE AL EFECTO SUSCRIBAN LAS PARTES. 

1. CLASIFICACIÓN DE SEVERIDAD DE FALLAS. 

A. Emergencia. Situación donde se ve afectado más del 30% (treinta por ciento) 
del tráfico de Mensajes Cortos en cualquier sentido de la interacción de las Partes. 

! ~ / 

B. Crítica. Situación donde se presenta afectación de hasta un mi116r de Usuarios 
en cualquier sentido de la interacción entre lasPartes. 

C. Mayor y Menor. Afectaciqn én el servicio de hasta un centenar de Usuarios en 
cualquier sentido de la operdción entre las Partes. 

2. REPORTE DE FALLAS. 

2.1. APERTURA DE REPORTE DE FALLAS. 
1 

La Parte que reporta una falla deberá proporcionar como mínimo la Siguiente 
información: 

• Razón Social de la Parte. 

• Nombre, pt1esto y número telefónico de la Persona que reporta la falla. 

• Nombre y puesto de la Persona a la que va dirigido el reporte, de 
conformidad con lo estipulado por las Pgrtes en la Cláusula Tercera 
siguiente. ~-:::::~, 

• Referencia del Enlace Dedicado. ) 

• Detalle completo del tipo de falla.--

La Parte que recibe el reporte deberá entregar un acuse de recibo;con la fecha, 
hora en que se toma el reporte, así como nomb~e y puesto de la persona que 
toma el reporte. 

2.2. SEGUIJv11ENTO DE FALLAS. 

• LaParte que haya recibido el reporte deberá d~ notificar a la otra Parte, a 
más tardar 45 minutos después de haber recibido el reporte de falla, un 

-~ diagnóstico inicial y un tiempo estimado de reparación. / 

! 
\ 

/ 
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• En caso de que la Parte que recibió el reporte se de cuerita 
1

de que es 
fécnicamente inviable resolver fía falla en el tiempo comp'rometido de 
reparación que se haya notificado a la.- Parte afectada, deberá, por lo 

\ menos con 30 (treinta) minutos de anticipación al vencimiento del tiempo 
comprometido de reparación, notificar nuevamente a la Parte afectada 
por la falla, la información actualizada del avance de la reparación y un 
_nuevo pronóstico1del tiempo estimado de solución de la falla. \ -- / 

2.3. CIERRE DE REPORTE DE FALLAS. 

Una vez que la Parte que recibió el reporte realiza la corrección de Jo falla, se 
procederá a la realización de- una pruebq de manera conjunta éon la Parte 
afectada por la falla, para verificar su corrección y así poder cerrar el reporte, 
adicionando a la informqción del reporte inicial lo siguiente: / 

• 

• 
I 
• 

• 

• 

Fecha y hora de cierre . 

Descripción de la falla . 

Acciones correctivas tomadas . 

-- Nomb·re y puesto de quien reporta fa reparación . 

Nombre y puesto de quien acepta el cierre de la falla . 

• Clave de confirmación de cierre proyi;;ta por la Parte qu~ recibió el reporte . 

·. \ 
3. PRGCESO DE ESCALAMIENTO. 

Ambas Partes proporcionarán una lista actualizada de puntos de contacto y 
tiempos para el proceso de escalación de reportes de fallas. / 

Proceso de Escalación de(_----~): 

1\ 

2 
) 

\ 

\ 
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Tiempos de escalaclón 
1 

por --severidad de la falla -----
! 

Puesto 
Responsable Teléfono 1 Teléfono2 Emergencia Cn11ca Mayor y Menor 

Llamado 
Ingeniero de Customer Care Operador en Turno ------ Llamado Inmediato Llamado Inmediato 

Inmediato 

~ 

~ \ 

/ Jefes COR 
\ 

Después de Después de 2 
\ Después de 30 minutos 

l hora horas 

-"' / ) 

Jefe Corporativo SI/ A 

Gerente COR Después de l hora 
Después de De~puésde 4 

,,2 horas 1 
/ horas 

~ 
Subdirector Después de Después de 8 

Después de 2 horas 
4 horas horas 

Director ~ 

1 Después de 4 horas 
Después de Después de 24 

/ 
8 horas horas 

/ 

( 

Proceso de Esca loción de r ______ __,,): 

irlempos de escalaclón por \ 
~everldad de la falla / 

Puesto 
Responsable Teléfono 1 Teléfono2 Emergencia Critica Mayor y menor 

-
) Llamado 

Llamado Inmediato Llamado Inmediato 
Inmediato 

\ 

/ 

- Después de 30 minutos 
Después de Después de 2 

1 horas horas 

-
," 

1 Después de Después de 4 ---- Después de l horas 
2 horas horas 

--
Después de 2 horas 

Después de Después de 8 

/ 4 horas horas 

// Después de 4 horas Después de 8 horas 
Después de 24 

horas 

' 1 -

/ 3 
/ 
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4. MANTENIMIENTO PROGRAMADO. 

l. Se define como 1"Mqritenimiento Programado 11 cualquier actividad- planeada 
de antemano que se realice ~Q la Red de una de 1~ Partes y pueda afectar la 
prestación del Servicio de mE;msajes cortos o del SMS que presta a sus Usuarios 
la otrdParte. t 

-z ',Cada Parte deberá establecer un punto único de contacto 09erativo que será 
responsaole de notificar y coordinar lo's'trabajos de mantenimiento. 

3. Todo Mantenimiento Programado deberá: 
/ \ 

• Ser notificado con cuando menos]2 (setenta y dos) horas de anticipación. 
1 I 

/ • Ser ejecutado de forma preferida entre las 0:00 y las 6:00 horas. 

• Contener en la notifi~ación, como mínimo: 
\ 

------ r;Jombre y puesto de la persona que notifica y de quien recibe. 
- Día y hora de inicio de los trabajos de mantenimiento. 
- Tiempo estimado de duración. \ 
- Tipo de ma~enimiento. / 

Posibles efectos en la prestación del Servicio de mensajes cortos, en el SMS 
o cualquier el~mento de la Red de la otra Parte. 

1 

\ 

- Número(s) telefónicos de coordinación. 
- Acciones preventivas en caso de contingencia durante las acciones de 

mantenimiento. / 

4. La recepción de toda notificación de labores de mantenimiento deberá ser 
confirmada de forma inmediata y por es9rito y deberá contener como 
mínimo: "\ / 1 

( 

• Namore y puesto de la persona que recibe la notificación. 

• Día y hora de notificación. 

• Número(s) telefónicos de coordinación. 

• Número o clave de acuse de recibido. 

4 
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5. MANTENIMIENTO CORRECTIVO. _/ 

l. Se define como "Mantenimiento Correctivo" el conjunto de acciones que se 
realizan desde que se detecta que los parámetros de operación están debajo 
de los rangos convenidos, hasta que dicha situacióh es corregida. 

/ 

2. Notificación y recepción de reportes de fallas. 

• Cada Parte deberá e/stablecer un p~nto único de contacto operativo que 
será responsable de realizar las notificaciones y de recibirlos reportes de 
fallas con disponibilidad de 7 (siete) días a la/semana, 24 (veinticuatro) horas 

/al día. -
l 

3. Todo {eporte di falla deberá c~ntener co~o mínimo: 

• Nombre y puesto de la pers6na que notifica y de quien recibe. 
• Día y hora del reporte. 
• Día y hora de la falla. 1 ; 

• Tipo de falla, con todos los datos necesarios para su ubicación. 
• Afectación del Servicio de mensajes cortos parcial o total. 
• Número(s) telefónicos de coordinación. 

J 

4. Las responsabilidades de este punto de contacto serán: 

• Recibir los ~portes de quejas generados por la ,otra Parte. --t ,~ 
• Coordinar con las propias áreas de mantenimiento, la ubicación y 

reparación de fallas. -
• Coordinar actividades conjuntas entre las Partes para minimizar el impacto 

/ 
de k:is fallas en las Redes, -activando los procedimientos de emergencia 
preyiamente acordados, en caso necesario. 

• Notificar a la otra Parte sobre problemas_G circunstancias que afecten la 
prestación del Servicio de mensajes cortos, iniciar las acciones ~orrectivas y 
pr9porcionar los reportes de estado de avance correspondientes. 

• Coordinar la verificación y pruebas requeridas, con la otra Parte, para 
asegurar que la falla ha sido reparada. 

• Coordinar con la otra Parte la revisión de los procedimientos de 
mantenimiento para su optimización. 

6. PLAN DE CONTINGENCIA.
1 

En el caso de una falla en la Red de cualquiera de la~ Partes que afecte a más 
de 1,000 (mil) Usuarios, se seguirá el procedimiento establecido en el numeral l <'.:ie 
la condición Segunda del presente Acuerdo. 

) 

J 
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/ 
/ 

/ 

El Anexo se firma por triplicado, por los representantes facultados de las Partes,\m 
la Ciudad de México, el ( ) . 

\ 

/ 

TESTIGOS 

( / 

(NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 

¡ 
JNOMBRE DEL CONCESIONARIO) 

Apoderado 

\ 

/ 

/ 

6 
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ANEXOD 

ACUERDO DE SISTEMAS 

Anexo integrante del convenio que al efecto suscriban las partes. 

l ._Los términos utilizados con la inicial mayúscula en este Acuerdo de S➔s-temas, 
tendrán el significado que correlativamente se les asigna en la condición l -
Definiciones del convenio que al efecto suscriban las partes, salvo que se les 
atribuya alguno diferente en los términos del presente documento. 

El acuerdo se basa ,én los siguientes conceptos: 

( 

l. Requisitos. 

// La factura debe contener la siguiente información: 

a). Requisitos de información técnica. 
b), Requisitos de desagregación. 
c). Requisitos de detalle comercial. 
d). )nformación adicional. 

a) Información técnica: 
-/ 

La facturación entre las partes para los servicios de interconexión se presenta de 
~ 

la siguiente manera: 

Representación lropresa de Factura \ 
Las Partes facturarán los servicios por mes calendario con el siguiente concepto 

/ 

CONCEPTO VALOR 
Servicio de Intercambio Electrónico de Mensajes Cortos 07 

Archivo de soporte de facturación (Anexo 1) 
/ 

Para la identificación de los archivos que se entreguen con el soporte de los 

cargos facturados se generará una nomenclatura que permita diferenciar 

claramente un archivo de otro, misma que deberá de estar~ompuesta con los 

siguientes datos: 

\ 

I 



/ 

I 
\ 

IDO 

/ 

IDD 01, 02, 
03, 

..... 12. 

2018 Cuando sea Normal el 
valor será = 00 
Cuando sea 

", Complementaria, el valor 
sera el consecutivo de -Complementaria = 01, 02, 
... XX 

Para esta nomenclatura se utilizarán las siguientes pbreviaturas: 

( / 

CONCESIONARIO 

IDO= xxxx 

IDD = lxxxx 

CONCESIONARIO 

IDO = XXX ' 
" 

IDD = XXX 

/ 

/ / 

Las facturas correspondientes se elaborarán de a~uerdo 
1
a lo siguiente: 

■ Desglose Servicio\ de Intercambio Electrónico de Mensajes Cortos. 
■\ Mensajes e importe. 

Relación por NIR resumiendo el número de mensajes e importe. 

b) ~equisitos de desagregación: 

CONCEPTO 
Servicio de Intercambio Electrónico de Mensajes Cortos 

\ 
c) Requisitos de detalle comercial: 

1 
VALOR 

07 1 \ 

La factura debe reunir los requisitos fiscales que marca la ley para compañías 

\ 

\ 

/ emisoras de facturas, tales corno son: 1 / 

• / Razón social. / 
• Domicilio fiscal. 
• Clave del Registro Federal d~ Contribuyentes (R.F.C.) de Quién lo expida 

- ( 

2 
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( 

/ 

\ 
• R.F.C. de la-persona a favor de quién se expida. 

• Folio Fiscal. l 

• Lugar y Fecha de expedición. 
• Detalle de los cargos del mes. 

• LV.A desglosado 

Las facturas se elaborarán de acuerdo a lo siguiente: 

• Factura por Concepto de servicio 

• Emitir facturas independientes por Concepto de servicio y por tasa de \IVA 

• Se /-entregará Archivo soporte de facturación (Layóut General de 

Facturación) por Concepto de servicio. 

~ 

Los archivos XML del Comprobante Fiscal Digital a través de Internet (CFDI) y los 

soportes c,orrespondientes podrán ser notificadas y entregadas utilizando los 

medios electrónicos establecidos entre las partes. 
/ ~ 

~ 1 

d) Información adicional: 
1 

• Se establece conjuntamente la estructura del archivo con NIR' s y serie que 

será utilizada para la facturación y validación de facturas (Anexo l ). 

• Las llamadas de meses anteriores se facturarán por separado conforme a 

lo establecido entre las partes. ) 

• En el formato del Anexo l se identificará cada NIR con su número asignaeJo 

por el IFT, agregando O (cero) a la izquierda para completar'cinco dígitos. 

/ 
í ( 

2.- Metodología para la aclaración de consarinos no reconocidos (objeciones). 
/ . 

a) Presentar reclamo por consumos no reconocidos ( objeciones), a 

través del formato previamente establecido, en eJ cual se incluye 

por serie, tipo de tráfico y día, los consumos registrados en su propia red 

/ y la comparación cohtra los facturqdos. (Anexo 3). 

b) Las Partes deben acordar en efectuar el o los intercambios por periodo de 

un día, días, o cualquier otro parámetro más amplio que sirva de sust'3nto 

c) 
d) 
e) 

f) 

g) 

para llevar a cabo las aclaraciones de forma clara y objetiva. 

Intercambiar registros utilizando el formato del Ane~o 2. 
/~ 

Validar 
Intercambiar resultados. 

\ 

Corregir el problema que causó las diferencias. 
·~ 

Proceder de acuerdo a Convenio. 

3 ) 
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ANEXO l 
LAYOUT SOPORTE DE FACTURACION \ 

No. NOMBRE TIPO FORMATO LONGITUD \ DESCRIPCIÓN 
1 REGIS"(RO HEADER " 100 

\ // \ 
' l Identificador de re,g. N 9 l Identificador de Inicio de 

archivo. El valor debe ser O 
2 Número de Batch /N 9999 4 Numero de Batch 

--- (consecutivo) 
3 Operador Origen N 999 3 Clm'Íe del Operador que1 

factura. IDD 
4 Operador Destino N 999 3 Clave del Operador a quien -- \ se le factura. IDO 
5 Fecha de Facturación N Aaaammdd ·ª Fecha de Emisión de factura 
6 Fecha Proceso N Aaaammdd 18 Fecha de Proceso del archivo 
7 Fecha de Corte N Aaaammdd 8 Fecha de Corte de 

facturación 
8 Filler c 65 Caracteres en blanco para 

1 " completar el registro a l 00 
\ ------ posiciones 

REGISTRO DETALLE \ 100 
/ l Identificador de reg. N 9 \ l Identificador de inicio de 

/ 
detalle. El valor debe ser l 

2 NIR N 99999 \5 Número de Identificación 
\ 1 Reoional 

3 \ Día - N Aaaammdd 8 Fecha de recepción del 
Mensaje Corto 

4 Tipo de Tráfico N 99 2 Indica el tipo de tráfico (07) 
5 Serie Destino N 9999999 7 Setrie Destino 
6 J~~o. Mensajes N (12)9 12 Número de Mensajes 

realizados en un día 
7 Filler c 12 Caracteres en-blancos 
8 Tarifa N 99999.9999 10 Tarifa por mensaje 
9 Filler N 9999999 7 ----- Caracteres en blancos --
10 MIN/status Mensaje N / 

9 1 l O: Entregado, l : No 
Entregado 

11 - Filler c 19 Blancos 
12 Tasa de IVA c 9 l Tasa de IVA aplicada 1=11%, 1 

/ 5=16% 1 

13 Filler c 15_ Caracteres en blanco para 
completar el registro a l 00 

/ posiciones 
REGISTRO TRAILER -/ 

100 
l Identificador de reg. N 9_ l Identificador de Inicio de 

/ 
------- Traller. El valor debe1ser 9 

2 0Rerador Origen N 999 3 Clave del Operador que 
/ factura. CIC 

3 Operador Destino N --999 3 Clave/del Operador a quien 
se le factura. CIC 

4 Fecha de corte N Aaaammdd 8 Fecha de Corte de 
_facturación 

5 Total de Mensajes / N (15)9 15 Número total de mensajes-
/ " que contiene el archivo (no -

" Incluye RH y Rl) 
6 Total de Mensajes N (15)9 15 Número total de Mensajes 

/ 
/ \ \ 

4 \ 
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~ que _J;ontiene el archivo (no 
incluye RHy Rl) 

7 Total de Registros N (15)9 15 Número total de registros que 
- contiene el archivo (no 

. incluye RH y Rl) 
8 Filler c 40 Caracteres en blanco para 

~ 

completar el registro a 40 
/~ "--~ 

posiciones 
No. NOMBRE TIPO FORMATO l--ONGITUD DESCRIPCIÓN 

REGISTRO HEADER ~ 100 
l Identificador de reg. N 9 l Identificador de inicio_cie "' 

/ 
/ archivo. El valor debe ser O 

2 Número de Batch N 9999 4 Numero de Bateh •. 1 

(consecutivo) 
3 Operador Origen N 999-- 3 Clave del Operador que 

. factura. IDD 
4 Operador Destino N 999 3 Clave del Operador a quien se . 

le factura. IDO 
5 Fecha de Facturación N Aaaammdd 8 Fecha de E.misión de factura 
6 Fecha Proceso 

I 

N Aaaammdd 8 Fecha de Proceso del archivo 
7 Fecha de Corte N Aaaammdd 8 Fecha de Corte de facturación 
8 Filler c 65 1Caracteres en blanco para 

/ completar el registro a l 00 ~-:e 

posiciones ~ 

REGISTRO DETALLE 100 -

l r Identificador de reg. N 9 l Identificador de inicio a-e 
( detalle. El valor debe ser l 

/ 2 NIR -~ N 99999 5 Número de Identificación 
- Reqional 

3 Día N Aaaammdd 8 Fecha de recepción del 
Mensaje Corto 

4 Tipo de Tráfico N 99 2 Indica el tipo de tráfico (07) 
5 Serie Destino ---- N 9999999 7 Serie Destino 
6 No. Mensajes N (12)9 12 i Número de Mensajes realizados 

1 en un día 
1 Filler / c 12 Caracteres en blancos 
8 Tarifa N 99999.9999 10 ¡Ta rifa por mensaje 
9 Filler N 1 9999999 7 Caracteres en blanc0s 
10 MIN/Status Mensaje N 9 l O: Entregado, l : No Entreqado 
11 LFiller c 19 Blancos "' 
12 Tasa de IVA"' c 9 l Tasa de IV A aplicada l = l l %, 5= 

" 1 16% 
13 Filler c 15 Caracteres et)iblanco para 

1 / completar el registro a l 00 
posiciones 

REGISTRO TRAILER 100 
l Identificador de reg. N 9 l Identificador de inicio de Trailer-. 

El valor debe ser 9 
2 Operador Origen N 999 3 Clave del Operador que 

" 
factura. CIC 

3 Operador Destino N 999 3 Clave del Operador a quien se 
le factura. CIC 

4 Fecha de corte N Aaaammdd 8 Fecha de Corte de facturación 
5 Total de Mensajes N (15)9 15 Número total de mensajes que 

_/ 5 
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contiene el archivo (no incluye / 

!, 

RH y RT) --
6 Total de Mensajes N (15)9 15 Número total de Mensajes que 

contiene el archivo (no incluye 
------- RH y RT) 

7 Total de Registros N (15)9 15 Número total de registros que 
contiene el archivo (no incluye 
RH y RT) 

8 Filler "'- l 
c 40 Caracteres en blanco para 

completar el registro a 40 
posiciones 

ANEXO2 
LAYOUT SOPORTE DE OBJECIONES 

No. NOMBRE TIPO FORMATO LONGITUD DESCRIPCIÓN 
REGISTRO HEADER 100 

l Identificador de reg. ---- N 9 l Identificador de inicio de archivo. El 
1 valor debe ser O 

2 Número de Batch N 99999 5 Numero de Batch (consecutivo) 
3 Operador'Origen N \ 999 3 Clave del Operaqjor que factura. 

-
CIC -- --

4 Operador Destino N 999 3 Clave del-Operador a quien se le 
I factura. CIC 

5 1 Fecha de Facturación N Aaaammdd 8 
1 

Fecha de Emisión de factura 
~6 Fecha Proceso N Aaaammdd 8 Fecha de Proceso del archivo I 

7 Filler c 72 Caracteres en blanco 8ara 

/ 
/ completar el registro a 100 

/ 

" " posiciones 
REGISTRO DETALLE 100 --

/ / 
/ 

/ ------, 

l Identificador de reg. N 9 l Identificador de inicio de detalle. El 
valor debe ser l 

2 NIR N 99999 5 Núrnero de Identificación ReQiÓnal_; / 
3 Fecha N Aaaammdd 8 Fécha de recepción del Mensaje 

/ ,,- Corto / 

4 Tipo de Tráfico N 99 2 Indica el tipo de tráfico 
5 Serie QriQen N 9999999 7 Serie OJiQen 
6 Serie Destino N 9999999 7 Serie Destino 
7 No. Mens. Facturados )N (12)9 12. 

\ 
Número de Mensajes Facturados 

- I 

en un Día 
8 No. Mens. Registrados N (12)9 12 Número de Mensajes Registrados 

en un Día 
9 Dif. Mensajes N (12)9 12 Diferencia en,tre los mensajes 

facturados y los reQistrados. 
10 Filler c, 34 Caracteres en blanco para ; - ) completar el registro a l 00 

posiciones 
REGISTRO TRAILER 100 

l Identificador de reg. N 9 l lderltificador de-inicio de Trailer. El 
/ ~ valor debe ser 9 

2 Operador Origen N 999 3 Clave del Operador que factura. 
IDD 

) 
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3 Operador Destino N ----999 3 Clave del Operador a quien se le 

/ factura. IDO 
4 F~cha de proceso N Aaaammdd 8 Fecha de Corte de facturación 
5 Total de Mfns. Origen N (15)9 15 Número total de mensajes que 

contiene el archivo (no (nc1,uye RH y 

/ RD 
6 Total de Mens. Destino N (\15)9 15 Número total de Mensajes que 

confiene el archivo (no incluye RH y 
1 _/ RD 1 

7 Total de Registros r--J_ (15)9 15 Número total de registros que 
contiene el archivo (no incluye RH y 
RD 

8 Filler c 
--

40· 
1 

Caracteres en blanco para 
~ 

completar el registro a l 00 
posiciones 

No. NOMBRE TIPO FORMATO 1 LONGITUD DESCRIPCIÓN 
REGISTRO ~EADER '-- 100 

l ldentificador"de reg. N 9 l ldentificad0cde inicio de archivo. 
El valor debe ser O 

2 Número de Batch N 99999 5 Numero de Batch (consecutivo) 
3 Operador Origen -- --/ N 999 3 Cla\(e del Operador que factura. 

CIC 
4 Operador Destino N 999 I 3 >clave del Operador a quien se le 

1 factura. CIC 
\. 5 Fecha de Facturación N 1 Aaaammdd 8 Fecha de Emisión de factura 

6 Fecha Proceso N Aaaammdd ·" 8 -7 Fecha/de Proceso del archivo 

7 Filler / c / 
/ 

72 Caracteres en blanco para 

1 

/ 
completar el registro a l 00 

--------- posiciones 
REGISTRO DETALLE 100 ~ 

/ / 

l Identificador de reg. N 9 l Identificador de inicio de detalle. 
El valor debe ser l 

2~ NIR N 99999 5 Número de Identificación 
-.. Regional . 

3 Fecha~ N ~Aaaammdd 1---- -& Fecha de recep8ión del Mensaje -- Corto 
4 Tipo de Tráfico N 99 2 Indica el tipo de tráfico 

5 Serie Origen ------- N\ 9999999 1 Serie Origen 
6 Serie Destino N 9999999 7 Serie Destino 
7 No. Mens. Facturados N (12)9 12 Número de Mensajes Facturados 

,------ en un Día 
8 No. Mens. Registrados N (12)9 12 Número cié Mensajes Registrados 

en un Día 
9 Dif. Mensajes N (12)9 12 Diferencia entre los mensajes 

facturados y los reoistrados. 

10 Filler c 34 Caracteres en blanco para 

/ 
/ completar el registro a l 00 

\ posiciones 
REGISTRO TRAILER 100 

- --

l . Identificador de reg. N 9 l Identificad~ de ini9~'='- de Trailer. El 
valor debe ser 9 

1 2 Operador OriQen N 999 3 Clave del Operador que factura. 

7 
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/ 
/ 

\ 

/ 

-

\ IDD 
3 Oper9dor Destino N -·999 3 Clave del Operador a quien se le 

factura. IDO 
4 Fecha de proceso N Aaaammdd 8 Fecha de Corte de facturación 
5 Total deJY1ens. Origen N (15)9 15 Número total de mensajes que 

~ contiene el archivo (no incluye RH 
Y'RD 

6 Total de/Mens. Destino N (15)9 / 15 Número total de Mensajes que 
~ " / 

contiene el archivo (no incluye RH 
/ 

1 1 vRD 
7 Total de Registros N ----- (15)9 15 Número total de registros que 

- \ contiene el archivo (no induye RH 
\ 

/ vRD / 

8 Filler" c 40 
1 

Caracteres en blanco para 
completar el registro a l 00 

posiciones 

ANEX03 : 
LAYOUT PARA INTERCAMBIO bE REGISTROS EN CASO DE DIFERENCIAS 

/ -No. NOMBRE TIPO, FORMATO LONGITUD DESCRIPCIÓN / 
/ REGISTRO HEADER 80 

1 

l Identificador de reg. N 9 l Identificador de inicio de archivo. 
' El valor debe ser O ( 

2 Número de Batchi N 99999 5 Numero de Batch (consecutivo) 
3 Óperador N 999 3 Clave del Operador que presenta 

( los registros. IDD \ 4 Fecha de Inicio N Aaaammdd 8 Fecha del registro más antiguo 
5 Fecha de Fin N Aaaammdd 8 Fecha del registro más actual ( 
6 Hora Inicio N Hhmmss 6 Hora del registro más antiguo 
7 Hora Fin N Hhmmss '6 Hora del registro rli)ás actual 
8 Filler c 43 \ Caracteres en blanco para \ 

·- completar el registro a 80 
" \ posiciones / 

1 

REGISTRO DETALLE 80 1 

l Identificador de reg. N / 9 l Identificador de inici~ de detalle. -
El valor debe ser l 

2 \ Numero Origen N -- 9999999999 15 Número origen .. 
3 Numero Destino N 9999999999 15 Numero destino 
4 Fecha N Aaaammdd 8 Fecha del Mensaje 
5- Hora N Hhmmss 6 Hora del Mensaje ~ 

6 Status Mensaje / N 9 l O: Entregado, l : No Entregado 
7 Tipo de tráfico N 99 2/ Indica el tipo de tráfico 
8 Filler c 32 Caracteres en blanco para --

completar el registro a 80 
posiciones \ 

REGISTRO TRAILER --' 

80 
l Identificador de reg. N 9 l Identificador dEÍinicio de Trailer. El 

-( valor debe ser 9 
2 Operador N 999 3 Clave deleperador que presenta 

los registros. CIC \ · · 
3 Fecha de proceso N Aaaammdd 8 Fecha de proceso del archivo de 

intercambio l\ 

1 8¡ 1 

~-
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4 \ T ot9I de Registros N (15)9 15 Número total de registros que 

----- contiene el archivo (no incluye RH / 
~ 

/ vRD / I 
5 Filler c 1 57 / Caracteres en blanco para 

completar el registro a 80 
) posiciones --

l. Ol :Concentración, 02:Terminación, 03:Tránsito, 04:CPP, 07:Servicio de Intercambio Electrónico de 
Mensajes Escritos \ 

No. NOMBRE TIPO FORMATO LONGITUD DESCRIPCIÓN -
1 REGISTRO HEADER ~-80 

l Identificador de reg. N 9 l Identificador de inicio de 
archivo. El valor debe ser O 

2 Número de Batch N 99999 5 ' Numero de Batch (consectifivo) 
/ 3 Operador N 999 3 Clave del Operador que 

\ presenta los reqistros. IDD 
4 Fecha "de Inicio N / Aaaammdd 8 Fecha del reqistro más antiquo 

5 Fecha de Fin N Aaaammdd 8 Fecha del reqistro más actual 

6 Hora Inicio "· N Hhmmss 6 - ,,_Hora del registro más antiguo 

7 Hora Fin N Hhmmss 6 Hora del registro más actual 

8 Filler c 43 Caracteres en blanco para 
completar el registro a 80 
posi~iones 

REGISTRO DETALLE 80 1 

l Identificador de reg. N 9 l Identificador de inicio de 
-- detalle. El valor debe ser 

1

1 
\ 

2~ Nvmero Oriqen N 9999999999 15 Número origen 
3 Numero Destino N 9999999999 15 Numero destino 
4 Fecha N Aaaammdd 8 Fecha del Mensaje 
5 Hora N Hhmmss 6 Hora del Mensaje 
6 Status Mensaje N 9 l O: Entreqado, l : No Entreqado 

7 Tipo de tráfico N 99 2 Indica el tipo de tráfico 
8 ,Filler c -

34 -~ Caracteres en blanco para ( 
1 completar el registro a 80 

posiciones 
R~GISTRO TRAILER 80 

l Identificador de reg. N 9 l · Identificador de inicio de Trailer. 
El valor debe ser 9 

2 Operador N ( 999 3 Clave del Operador que 
presenta los re~istros. CIC 

3 Fecha de proceso N Aaaammdd 8 Fecha de proceso del archivo 
de intercambio 

4 Total déRegistros N (15)9 - 15 Número total de registros que 
1 contiene el archivo (no incluye 

RHyRD 
5 Filler c \ __ 53 Caracteres en blanco para 

completar el registro a 80 

~ posiciones 
2. 01 :Concentración, 02:Terminación, 03:Tránsito, 04:CPP, 07:Servicio de Intercambio Electrónico de 

Mensajes Escritos _/ 

9 
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\ 

/ 

NOTAS: 

• Siempre se agrupará por Serie de Destino y por día "',. \. 
• Tratándose de números portados se agruparán en una Serie ficticia 

" identificada con 7 ceros. 

Para todos aquellos campos justificados se usará O (cero) como relleno. 
/ 

El presente Acuerdo de Sistemas se firma por triplicado, pdr los representantes 
facultados de las Partes, en la Ciudad de México, el r ) . 

(NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 

Apoderado 

(NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 

Apoderado --

TESTIGOS 

I 

) 

lO 

) 

/ 



/ 

ANEXO "E• 
ACUERDO PARA LA DETECCIÓN Y PREVENCIÓN DE PRÁCTICAS PROHIBIDAS 
/ Anexo integrante del convenio que al efecto suscriban las partes. 

1. PRACTICAS PROHIBIDAS. 
\ 

De acuerdo con lo establecido en la Condición J . 13- Prácticas Prohibidas del 
convenio que al efecto suscriban- las partes, ambos concesionario convienen y 
aceptan que está prohibida la _J_ealización de cualquier acto--o conducta 
relacionado(a) con la comisión de Prácticas Prohibidas, que tengan por objetó o 
efecto limitar, restringir, falsear o distorsionar la información que se intercambia en 
la prestación~del Servicio de mensajes cortos, así como cualquier tipo de acción 
que pueda afectar cualquier elemento de la Red de la Parte Receptora. 

/ 2. CATÁLOGO DE PRÁCTICAS PROHIBIDAS. ( 

Las Partes convienen en estableeer, de manera no limitativa, el siguiente catálogo 
de las conductas que serán consideradas con¡10 Prácticas Prohibidas: 

a) El envío de Spamming: \ 

Seróconsiderado Spatnming: El envío por"parte de un mismo Usuario Origen 
de l O mensajes Spam con el mismo contenido en el transcurso de l {un) 
minuto. 

b )- El envío de flooding: 
/ 

Será considerado como flooding, el envío de Mensajes Cortos, cuyo fin sea el 
saturar o disminuir las funciones de cualquier elemento de la Red de la Parte 
Receptora de los mismos. Para tales efecros, se establecen los siguientes 
parámetrrnt~n la cons19~ración del floodtng: 

• El envío por parte de un mismo Usuario Origen de l O (diez) Mensajes Cortos 
1 dirigidos al mismo destino en el transcurso de un minuto. 

• El envío por parte de un mismo Usuario Origen de más de l 00 ( cien) 
Mensajes Cortos en el transcurso de un minuto. 

c) Que se detecte que la Fuerza de Ventas o Proveedores de Contenidos de una 
de las Parte_s envíe Mensajes Spam, a los Usuarios Destino dErla otra F'arte. 

~d) Que se detecte que la Fuerza de Ventas de una de las Partes envíe a los Usuarios 
Destino de la otra Parte, cualquier tipo de Mensaje Corto que sugiera .la 
contratación de los servicios de telecomunicaciones provistos por otra 
compañía celular, así como la venta de equipos terminales de cúaÍquier 

) 



naturaleza, sus accesorios o, cualquier otro servicio o bien que comercialice la 
Parte Receptora./ / 

e) Que los Proveedores de Contenidos de la Parte/Remitente envíen a los Usuarios 
Destino de la Parte Receptora, Mensajes Cortos que contengan prefijos o 

- códigos que puedan ser interpretados por el EquipoTerminal del Usuario Destino 
como imágE?nes, tonos o logos. 

Con el fin de qüe las Partes pueda,n tomar las medidas necesarias para llevar 
a cabo el filtro de este tipo de Mensajes Cortos, a continuación se detallan los 
encabezados que actualmente las Partes ti~men detectados: ( 
//SCKL 
IMELODY 
L35 

VERSION: l .0+FORMAT:CLASSl .O 

f) Manipular, falsear o insertar información en alguno de los camp__os de los 
Mensajes Cortos intercambiados a través del protocolo SMPP. 

\ 
g) Realizar exploraciones en _Jo arquitectura de cualesquiera de los elementos 

involucrados en el diagrama de conexión de la otra Parte, con el fin \de buscar--
y/ o explotaLfallas en la seguridad. / 

/ 

h) Enviar cualquier tipo de mensaje que afecte la configuración/programación 

1 
del Equipo Terminal del Usuario Destino. 

i) Enviar cualquier tipo de mensaje que pueda afectar, menoscabar o restringir la 
operación del Equipo Terminal del Usuario Destino (Código Malicioso). 

/ 
j) Enviar por el enlace de la conexión mensajes diferentes a los contemplados en 

el convenio que al efecto suscriban las partes y sus Anexos para la prestación 
del Servicio de mensajes cortos sin el consentimiento por escrito de la otra Parte. 

k) Revelar o comprometer el contenido de· los Mensajes Cortos enviados por los 
Usuarios Origen de la Parte ~emitente, siempre y cuando no sea a solicitud 
expresa de autoridad competente. 

\ 
~ 

1) El en\iío de Mensajes Cortos originados de manera indivi
1
~ual o masiva/ por 

dispositivos o equipos externos a la arquitectura acordada entre las Eartes. 

Con el fin de tomar las medidas necesarias para evitar que se lleven a cabo los 
supuestos mencionados en los incisos e), h) e i), las Partes acuerdan que cuando se 
presente por primera vez dichos supuestos, no serán considerados obmo Prácticas 
Prohibidas para los efectos del Convenio que al efecto suscriban las partes y de sus 
Anexos, en el entendido de que las ~artes 

1
se notificarán dichos eventos, con, el 

\ 
2 



~ objeto de actualizar el catálogo de Prácticas Prohibidas. 

Cualquiera de las Partes podrá solicitar a la otra la inclusión de una nueva 
\ 

conducta dentro del catálogo de Prácticas Prohibidas, para lo cual llevarán a 
cabo su análisis para decieir de común acuerdo la modificación del presente 
documento. 

3. DETECCTÓN, PREVENCIÓN Y CONTROLDE PRÁCTICAS PROHIBIDAS. 

Las Partes convienen llevar a cabo sus mejores esfuerzos Rara la detección, 
prevención Y''Controlen su Red de cualesquiera de las Prácticas Pr?hibíaas antes 
descritas, acordando que informarán a la otra Parte de manera expedita y llevarán 
a cabo las acciones pertinentes para la prevención de éstas. Entre las acciones 

/básicas que ambas Partes llevarán a c·abo para el cumplimiento de· 10 anterior, se 
encuentran: ~ ~ 

J A. DETECCIÓN Y PREVENCIÓN. 

a) Implementación de sistemas de seguridad, de manera no limitativa: (i) Firewall; 
y (ij) detecci,órí de flooding y Spamming. 

b) Verificar en la medida de lo posible que el sistema de envío y recepción de 
Mensajes Cortos se encuentre operando de manera segura ~Y evitar que tenga 
comunicación con algún servidor no seguro del que se puedan enviar Mensajes 
Cortos sin una fuente fidedigna. / 

\ - , 

c) Cooperación de ambas Partes en el intercambio de información detéetdda 
/ 

sobre Prácticas Prohibidas para la resolución de problemas que afecten la 
prestación del Servicio de mensajes cortos en la conexión o en la Red <::ie alguna 
de las Partes. J ~ ~ 

d) Reportar cualquier vulnerabilidad o comportamiento anormal en la prestación 
del Ser:dcio de mensajes cortos, que pudiera afectarlo. 

/ B. CONTROié'.. 
/ 

a) En caso que la Parte Receptora detecte que un Usuario Origen de la ,Parte 
Remitente este realizando Prácticas Prohibidas, quedará facultado· para 
bloquear la entrega a sus Usuarios Destinq de,los Mensajes Cortos originados por 
dichos Usuarios Origen, de conformidad con el siguiente procedimiento: 

l. La~Parte Receptora bloqueará al Usuario Origen; 

\ 1 2. La Parte Receptor,a notificará el bloqueo rea,lizado a la Parte Remitente por 
_ _/ correo electrónico, dentro de la primer hor~ Siguiente; J 

3 

/ 



/ 

\ 

/ 

( / 

3. La Parte Receptora enviará a la Parte Relli)itente dentro de las siguientes 8 
(ocho) horas hábiles, la información que soporte de rli)anera;co,htundente 
(por ejemplo: número de envíos, 1 la Práctica Prohibida realizdda por el 
Usuario Origen, mencionando además el Código de Identificación del 
Usuario Origen bloqueado, la hora del bloqueo y el motivo que lo generó; 

4. La Parte Receptora mantendrá el bloqueo del Código de Identificación del 
Usuario Origen, hasta en tanto la Parte Remitentb solicite- el desbloqueo, 
indicando en todos los casos la(s) medida(s) correctiva(s) aplicada(s) para 
el control de la Práctica( Prohibida. La Parte Receptora tendrá un plazo {:ie 8 
(ocho) horas hábiles para desbloquear el Código de Identificación del 
Usuario Origen; 

/ 

En caso de que la Parte Receptora bloquee en 3 (tres) ocasiones un mismo 
Código de Identificación de un Usuario Origen, dentro de un periodo de 6 
meses, tendrá la facultad de mantener dicho blóqueo indefinidamente. 
\ -~ 

b) La Parte Remitente deberá ejercer las medidas correctivas suficientes para 
evitar que su Fuerza de Ventas, Proveedores de Contenidos:Subsidiarias, Filiales 
o Afiliadas incurran en Prácticas Prohibidas, incluyendo de ser necesario )as 
previstas en la Cláusula Décima Cuarta- Medidas Comerciales para la 
prevención de Prácticas Prohibidas y prácticas comerciales desleales del 
convenio que al efec;to suscriban las partes 

/, CUARTA LISTA DE CONTACTOS. 

Para llevar a cabo las diversas acciones establecidas en el pr~sente Acuerdo de 
Detección y Prevención de Prácticas ProhJbldas, las Partes designan a las 
siguientes Personas: ~ 

~or parte de _r ____ l_): 
I 

1 

Nombre -Área Teléfon Correo Electrónico Dirección 
! 

o 

1 

/ 

/ ! 
: 
1 

Por parte del( ______ J 

/ 

4 



\ 

Nombre Área Teléfon Correo Electrónico Dirección 
~ 

"-
/ o 

El presente Anexo "E" Acuerdo para la Detección y Prevención de Prácticas .. ·~ 
Prohibidas se firma por triplicado, por los representantes facultados de las Partes, 
en la Ciudad de México, el ( ) . / 

\ 

-(NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 
....... 

/ \ 

Apod~rado 

(NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 
\ 

/ ) 

Apoderado 

TESTIGOS 

\ / 

/ 

5 

\ 

( 
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